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DECRETOS’ DEt. PODER

DMÉTO N9 2123-G,
. SALTA, Marzo 15 de’ 1956.
'^xrpedíente N<? 5642156.
—VISTO el decreto N9 1768 de fecha 22 de 

febrero ,ppdo., por di que se dan por termina
das las funciones de la Encargada de la Ofi
cina del Registro Civil de B1 Bordo (Dpto. da 
Génral Güemes) señorita Otilde Fernández, 
y se ncimbra en Su reemplazo a la señora Jua 
na córdoba de Zalazar; y atento a lo solicita 
do por la Dirección . General del Registro Ci

vil, en nota N9 77—Mr—16—. de fecha 13 del co 
rríaite mes,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECBETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto lo dispuesto por 
Decreto N9 1758, de fecha 22 de Febrero deü año 
en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, ¡publíquese, insérte
se en oel Registro Oficial y archívese.

Córeme! (S. Re) JULIO R. LOSO
Arturo Oñativia

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe d@ Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2124-G.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
—Habiéndose aprobado el Presupuesto Gene

ral de Gastos y Cálculos de Recursos, para el 
Ejercicio 1956, mediante Decreto-Ley N9 126— 
de fecha 2 del actual; y siendo necesario ade
cuar al personal de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la Plaza”, de conformidad a la am
pliación del Presupuesto correspondiente a-di
cha Dependencia, depuesta por Decreto-Ley N? 
126 de fecha 2 del actual,

El Interventor FsderaB d© la Provincia de gaita 
DECRETA,6

Art. l9.— Confírmase, con anterioridad al día 
l9 de Enero del año en curso,- al personal de-
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pendiente de la BIBLIOTECA PROvTNCXAL 
"Dr. VICTORINO DE LA PLAZA”, que segui
damente se detalla:
Auxiliar 19: a. la señora ALBA USANDIVARAS 

DE BRIE.
Auxiliar 29: a la señora HJDA AQUENE DE 

BIANCHI.
Auxiliar 6Q: a la señora MARIA ISABEL RÜ1Z 

DE LOS LLANOS.

Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insertese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S, R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñathña

ES COPIA
LEÑE FERNANDO SOTO

Jee de Despacho de Gobierno J. é I. Publicó

DECRETÓ N^
‘ • SALTA,¡Marzo 15 de 1956,

N9 31421U¡955.
te expediente por el que la caja- 
es y Pensiones de la Provincia 
reso a la misma de la suma de. $ 

concepto de áp 
¡ortunamente en

Jsandivaras;

PERSONAL DE SERVICIO:

Auxiliar 69: al señor JOSE FLORES
Art. 2?.—1 Déjase establecido que las desig- 

. naciones dispuestas en el pr sente Decreto, que 
se hubieren producido con posterioridad al día 
19 de Enero del año en curso, lo serán a par- 
tñ de la fecha en que hayan tomado posesión 

3 (de su ca:tfgo0 J
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se. en el Registro uncial y archívese.—

DECRETO N9 2127-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956. z
—Siendo necesaria la cóncurenc.a de osle Go 

bietmo a la reunióa celebrarse próximamente 
■en la Ciudad de Buenos Afires, de la Junta Ase
soría del Tabaco, -

El Interventor Federa! de la Provincia de SaUg 
DECRETA;’

212?-E.

Expedieñte 
' —VISTO- eí 
de Jubilación ( 
solicita el) ing j 
5.323.85, ¡en 
realizado^ op 
funcionario, c oh Ricardo E.

—Por ello, 
ejercicio jven 
la sancióli do! Art. 659 dé 
dad, según informa Contal

Eí Internent

Coronel (S. R.)

Es copia
URNE FERNANDO

Jefe de Despacho de

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativk

serró
Gobierno J. é 1. Píibli'a

DECRETO N9 2125-G.
ANEXO “D” — Orden de Fago Amia! N° 49.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
—Habiéndose promulgado el Presupuesto de 

Gastos y Cálculos de Recursos para, el presente 
¡ejercicio económico mediante Decreto-Ley núme
ro 126 de fecha 2 de Marzo del año en -curso; 
y atento lo dispuesto en- el artículo 39 de la 
Ley de Contabilidad en, vigencia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MUSEO COLONIAL HISTORICO, 
la suma de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIEN 
TOS NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 38.695.— moneda nacional) con 
cargo de oprtuna rendición de cuentas, me
diante libramientos parciales que se formula
rán a la medida de sus necesidades y para aten 
der el pago de haberes al personal del MITSEP 
COLONIAL HISTORICO en el tr&rscuiso del 
corriente año; debiéndose imputai dicho gasto 
al Anexo □ — Inciso ’ TI— el el PresuP'i vi
gente para el ejerchá- 1956

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

P'S í.’nUÍíl

PENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

DECRETO N? 2126-G.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente ’ N9 5644|56.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal ®n la Provincia d® Salta 
DECRETA:

ortes patronales no 
los haberes del ex

atiento a que ■ 
‘ido y ya cero

por pertenecí a un 
■ado, ha caldo bajo 
a Ley de ContabllL 

uría Genera1,

>r Federa! de ía .•Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I?.— Desígnense Representantes de la 
Provincia de Salta, ante la JUNTA ASESORA 
DEL TABACO, cuya reunión tendrá lugar pró
ximamente en la Ciudad de Buenos Aires, a los 
señores FERNANDO' TUERO y JUAN N. SOLA.

. Art. 29.— Autorízase a los señores Femando 
Tuero y Jjuan N. Solá, a viajar a la Capital 

Federal a los fines expresados, debiendo liqui
darse los gastos que el mismo ocasionS, por Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Olbras Públicas, (oon imputación al 
Rubro: “VIATICOS Y MOVILIDAD”

Art. — 3o comuniqúese, publíquese. inserte 
en el.Registro OHcial y archívese?—

. Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe ce Despacho del M. de E. F. y O. Púb’jeas

DECRETO N? 2128-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expedienté N° 61—O—956.
—VISTEO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones.de la Provincia so
licita se liquide á su favor la suma de $ 254.23, 
en concepto de aoprtes patronales'no realiza
dos sobre la diferencia por cargo del ex-emplea 
do don Manuel Desiderio Vides;

—Por ello-, atento que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la, sanción del Art. 65? de la Ley de 
Contabilidad, según informe de Contaduría Ge
neral, .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R H T A :

■Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada por 
el Auxiliar Principal de la Dirección Provincia’ 
de Turismo y Cultura, don JOSE BENIGNO OLI 
VER, con anterioridad al día 7 del mee en cur
so. .

Art. .1°.— Reconócese -un crédito por el con
cepto arriba indicado, a faivor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma de $ 254.23 (DOSCIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
23|oo MONEDA NACIONAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes ¡en Contaduría General de la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelación.

Art — 3o comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO Ro LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

h fe ’e Despacho, del M. de E- F. y O, PiibÚCaS

¡Art. 19. — 
capto arjríba
JUBILADO SES Y PBNS:
VINCIa] poi 
TRESCIENTOS 
85|oo MONJ3DA NACION^

Art. 49’.— 
nes en pon. 
ta tanto se

Reconócese ,u¿ crédito por el eon- 
indicado, a favor de la- CAJA DE 

INES DE LA PRO- 
la suma de $ d.323.85 (CINCO MIL 

VEINTITRES PESOS CON

Resérvense las presentes actuado- 
aduría Genera 
arbitren los fondos necesarios para 

su cancelación.

de la Provincia, has

^rt. 39 __ Comuniqúese publíquese insertesfl 
istro Oficia,! y ¡ irchivese.—=Ti ^í|R.eg]

Cqsronjel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia :
¡¡ „ 9 i

Santiago Félix Aloi 
Jefe áte’ Despacho del M.

nso Herrero
d© E. F. y O. Públicas

> N*  2130-E.
Marzo 15 de

DECRETO
SAiÍTA,;
Expediente N9 4381CJ95L

. —VfSTO este expediente por el que-la Caja- 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia so- * 
licitarse

■ ¡i

en concepto de aportes
dos Jobre
res de lo ex-empl eada
Solaligue:

1956.

este expediente por el que- la Caja-

iquidé a su fa-^

la diferencia

or la suma de $ 118.33.,' 
patronales no efectúa- 

por cargo en los habe- 
señorita Cándida Rosa

—^ór dio, atento a (fue por pertenecer dicho 
gastó a 
caídó bav 
Contabilidad, según iníDrme de Contaduría Ge
neral,-

un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
o la sanción del Art. 65*?  de Ja Ley de

El Inter fg-ntor Federal
| D E 'OÍ B E T A-:

<Ie la Provincia de Salta

Reconoces
dicado precedentemente, a favor de la 

IpE JUBILACIONES Y PENSIONES DE
IVINCIA, por l-i suma de $ 118.33 (OTEN 

TO; DIECIOCHO FES
NACIONAL).

J9.-- Resérvense las presentes actuacio- 
Contiaduría Geñeral de -Provincia, has- 
se arbitren lo¡si fondos necesarios para 

relación,

Ayt. 
cept^o 
caJa
IA PRO

1
ir

Art. 
nes ¡en 
ta jtanti 
su ’can

Art 
se |en

3 un crédito por el coij-

08 CON 33¡oo MONEDA

3*?. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.

¡¡ Coronel (So R.

;í Es copia

) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz.

j Santiago Félix Alonso Herrero
Despacho del M. de É. F. y O. Publicas•Jefe c e

Alonso Herrero

Pensiones.de


pácl jáis;

DECRETO" W213K- ' - - - -
SA&TA,.Marzo 15 de W. . .- ; .
Expediente- N? 2856|C|».
—VISTO este expediente por...el" que ja Caja 

dé Jubilaiionefs y Pensiones de la Pírovincia so 
licita se liquíde a su favor la. suma de $ 136.50, 
en’concepto de aportes patronales no realizados 
oportunamente ©n los habares ,del; señor Wá.- 
shing tonGenaro González; , ■■ , -
' —Por ©lio, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, - ha 
caído tejo la''sanción del * Art. :6o9 dé Ta Ley de 
Contabilidad, según, informe de Contaduría -Ge
neral, ’ • ' ’ .

E! Interventor Federal, de la Provincia de Salta' 
DECRETA:.’

Art. I9.— Reconociese un crédito por el con
cepto arriba indicado, ¡a fáívor dé ia CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES ’ DE LA PRO 
VINC’IA DE SALTA, por la suma de $ 136.50 
(CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS CON 50,00 
MONEDA NACIONAL)/ :

Art. 2?.— Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General, de la Provincia-, 
hasta -tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación. ' / .

Art. 3 o comuniqúese, publique^ insérte
se en el Registro OPeial y archívese.—

Coronel (S, RJ JULIO IL LOBO
Adolfo Aracz

& copia® ‘
Santiago Fefe Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O.-JPúblicas

DECRETO N? 2132-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N9 2408]I|955.
-—VISTO la solicitud presentada por la Caja 

Mutual drl Banco día Préstamos 'y Asistencia 
Social, en el sentido de que le sean, transferi
das. las parcelas Nos. 6-y .‘7,*  ubicadas en la 
•Sección G, Manzana 17 b,. del Barrio “20 de 
Febrero” de esta Capital; y

—CONSIDERANDO:

—Que no obstante el tiempo transcurrido-, s.us 
actuales adjudicatarios no han realizado hasta 
la fecha pago alguno;

7 —Por ello y atento*a  lo” informado por Di
rección General de Inmuebles,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta*  
DECRETA:

Art. 1LE Anúlase.la .adjudicación de las par
celas Nos. 6 y 7, ubicadas jen la Sección. G, .Man 
zana 17 b, del Barrio Sí2o de Febrero* ’ de esta 
Capital,' adjudicadas a Tos señores Jorge Pru
dencio Mercado y Rómulo Flores, respectivamen
te, efectuadas por Decreto N? 10326 dél. 20)12)51, 
y transfiérese las mismas á la CAJA MUTUAL 

; DEL BANCO DE PRESTAMOS Y ASISlTJNCIA
SOCIAL. L

Art. 2L— Tome razón Dirección General de 
Inmuebles y pase a Escribanía?de Gobierno, a 
sus efectos. , - .

Art. 3^.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
en él Registro Oficial 57 archívese.—

Coronel (So R.) JULIO'K LOBO '
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

1. . SáLíá, fii&BÍüJg Se

DECRETO" 3138-E, ~ -
SALTA, Marzo 15 de ,1956.
Expedíante N? 2956|Pjl955.
—VISTO este.-expediente ©n el que. el .Chófer 

del Ministerio dé Sátód’-pública y Acción Social, 
don SEVÉRjÓ PASTRANA solicita jubilación 
por retiro voluntario, de conformidad a las dis
posiciones del artículo 30 del Decreto Ley 77: 
56; y

-CONSIDERANDO:

—Que mediante Resolución N? 108 de fecha 
27 de Febrero ppdo;, la Intervención de la Ca
ja die Jubilaciones y-Pensiones d)e la Provincia, 
hacpi lugar a lo solicitado por él recurrente, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones de 
la ley de la materia;

—Por dllo, atento a lo dictaminado por el Sr. 
Fiscal de Estado,

Interventor Federal de -la Provincia de Salta
• . . tp.E OtRlE’ T>A ‘ ?

Art. I?.— Apruébase la Resolución N?- 10.3. 
de fecha 27 de Febrero ppdo., dictada poi la 
Intervención de la Caja- de Jubilaciones y Pen
siones de la provincia, buya -parte - dispositiva 
establece: . ’ . ... / •”

“Art. 19.— RECONOCER los servicios prestar- 
dos en la Administración lpúbl}qa/4e esja .Pro
vincia, por el Sr. SEVERO.PASTRANA^ duran
te UN (1) Año, OCHO (8) Meses*  y DIECIO
CHO (18) Días, declarándolos cpmputables a 
los efectos d# la jubilación u otro beneficio que 
$si solícita ante/esta, Caja, y formular ;a..tal-efec 
to cargos ‘ al ménéióñádo afiliado y al patronal, 
por las sumas de $ 216.28 m]n. (DOSCIENTOS 
DIECISEIS PESOS CON VEINTIOCHO CERTA 
VOS MONEDA NACIONAL), respectivamente, 
de acuerdo a lo dispuesto por ©I artículo 20 del 
Decreto Ley 77)56, debiendo atenderse los mis
mos de conformidad -a las disposieíóiíes- del -ar
tículo 18 del ¡citado Decreta Déy’-.

“Art. 29.— ACEPTA '̂ que el señor SEVERO 
PASTRANA abone a/esta...Caja-mediante arnpr- 
tizaciones mengúales d'eí. diez .(10.%.),. por. ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios la suma 
d'e $ 803.91 m|n., (OCHpCÍEOT.QSr:TRBB PE
SOS- ÓÓÑ NOVEN^^ mo
neda NACIONAL) “en concepto, de diferencia 
del ¡cargo artículo^ 20 del .Decreto .Ley Nacional 
N9 9316]Í6, formulado- por Ja .Sección Ley 31.665) 
44 dél Instituto Ñacipñal.jlé Ereyl^ión rSpciaF*.

“Art. 39.— ACORDAR al Chófer del Minis
terio de Salud Pública y. Acción Social, don 
SEVERO PASTRANA Mat. índ/ 3.836 526 el 
beneficio de una jubilación por retiro voluntario, 
de conformidad a las disposiciones del artículo 
30 del Decreto Ley ;77|.56,:eop. laiccmputación de 
servicios.reconocidos, pqr;la/Sección¿Ley..-31.665) - 
44 deí Instituto Ñ^cñpnal de- ^Previsión Social 
con un haber; jubilatgrip básico.oé$ 
302.40 m|n. (,TRESCIENTOS..DOS:TESOS-CON 
CUARENTA CENTAypS MONEDA- : NACIO 
NAL) á liquidarse desde el 23- ,de Setiembre de 
1954 hasta el 31d6 Enero de 1956.. Rirt. :85 De
creto Ley 77)56,1 debiendo reajustaras. anísuso 
a partir del 19. de Febrero .del mismo ano' en la 
súma de $ 700.— mjn. (SETECIENTOS fPE$OS 
MONEDA NACIONAL) por imposición, del ar
ticulo 34, párrafo 49 del citado Decreto Ley”.

“Art. 49.— El pago del beneficio acordado 
en el artículo <395 queda condicionado él irisre’ 
so previo, ¡por parte'de la Sección Ley 31,665' 
44 del Instituto Nacional de-Previsión Social de

- -fiOL£WOSClÁL

la .sjíima de $ 2.426.45 m|n. (DOS MIL-.'CHA*  
T-ROCIENTQS ;VETNTISETS PESOS .CON CU.Ó 
RENTA Y CINCO CENTAVOS:MONEDA NA-. 
C1ONAL) -por cargo, articuló- .20 del Decretó Ley 
9316)46”. . • - - '

“Art. 5.— FORMULAR cargos al Sr.^SEVE« 
RO PASTRANA y pl patronal, por las sumas 
de $ 4.719.65 m)n. (CUATRO MIL SETECIEN 
TOS DIECINUEVE PESOS "ópN SESENTA Y 
CINCO CENTAVOS 'MONEDA ““NACIONAL) y 
$ 4.263.67 m|n. (CUATRO MIL DOSCl^TOS 
SESENTA Y TRES PESOS CpN;SÉS¿NTÁ Y 
SIETE CTVS. MONEDA NACIONAL)>' por ^pbr 
tes no realizados oportunamente;*ya i-qtié’np‘ exis 
tía disposición legal que los eximieraJ (art. 18 
Decreto Ley 77)56), importé*  que ^berá. 'cance
lar el interesado miediañte amortizaciones men 
suales del diez (19%) por ciento a'Úéscóiftarse 
de sus ‘ haberes jubilatorios,' uha^ vez áfcoiáado 
el ¡beneficio y reclamarse la parte que le corres
ponde ai patronal”.

Art. 29 Comunfque.se, Publiques©, íns• ríest, cu 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO -R. LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia«
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe -de Despacho .del M. de’ E. F. y O. Búblieas

DECRETO. N? 2134-E. ;
WtTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N9.2049|R| 5-6.
—WSTO este expediente por el que Díwcíqn • 

General de Rentas sopcita se -liquíde a «u - fa
vor la suma de1 $ 306.38 m|n., para hacer efecti
vo. el--¡pago de comisiones á los Inspectores de 
la misma, señores Raúl F. Monteros y Alberto 
Herrera;

ello, atento a lo .informado por Conta
duría. General" de. la. Provincia y: á‘ que' dicho 
gasto ha caído- bajo la’ sanción deí art/ 65 de 
la -Déy- -de? Contabilidad por corresponder a un ' 
ejercicio vencido y cerrado,

El Interventor Federal .en...fea .Prqyiíieia.Tle-^alf-a., 
DfeciSETA: ' '

Art. 19.— RECONOCESE a la DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, un crédito per*  la su-.

■ ma^de $-306.38- m)n. (TRESCIENTOS SEIs/pE 
SOS- CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS MÓ 
NEDA NACIONAL), por el concepto "expresado 
precedentemente. - . '

Art. 29.— RESERVENSE las presentes actua
ciones’ en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbítito los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y ai chives©.---

Cpromel (S. R.) JULIO R. LORO "
Adolfo Araoz

Santiago Félix Alonso Herrero
We do Despacho del M de? K ,F y O-

DECRETO N9 2135-E.
SALTA? Marzo 45 ‘de 1956.
—'Atento a las necesidades del servicio ,

El Interventor Federal; de. la Provínci.ade JSalta.-. 
DÉCBETA: - ’ :

Art. 19.— Trasládase a Dirección Gen •ral de ; 
la Vivienda, para ocupar el cargo de Jefe del

Comunfque.se
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Departamento Técnico y con la asignación men 
sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto en vigencia, -al actual 29 Jefe del De
partamento! de Ingeniería de Administración 
Giefnerail de Aguas de Salta, Ingeniero MARIO 
MQROSINI, con anterioridad al 19 i© Mlizo 
en’c¡urso. • •
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, ins-’rtese 
el Registro Oficial y archívese.

K., de propiedad de Administración de Vialidad 
de Salta.

Art. 29 — Comuniqúese/ pubhquese, Inséf 
tese en el Registro OfLciahy archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

3Es copía» •• :
Santiago Felfas Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

drados y con carácter témpora 1-eventual, la can 
tidad de dfecio 
cuadrados, jeon 
de una pofciói 
ha dividido el 
Bordo de ^an 
loup (el 39%) 
época de Abundancia de-agí 
naiiiñAl de ísetenta v túnen cer

hectáreas cinco mil metros •

las diez y 
Moj otoro,

media en que se 
por la hijuela El

:ho
un caudal equivalente :T 47,67 

. de
Río
José ú Horteldup, -acequia Horto- 
y San Javier

’ Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es cofias
Santiago Felfas Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 2136-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.

'Expediente N9 ‘7691015’6.
—VISTO1 ¡este expediente por' el que la Caja 

de Jubñlalcióhes y Pensiones dfe la. Provincia re- 
SueW acordar pensión a la vejez,, de confor
midad al artículo l9 de la Ley 1204, a favor 
de don Eladio

DECRETO N9 2138-E.
SIALTA, Marzo 15 de 1956/
Expediente! N9 2052|S|1956.
—VISTO éste expediente por el que el Auxi

liar 39 de Dirección de -Suministros del Estado 
don Mario Alberto Rodríguez solicita tres me
ses d!e licencia extraordinaria, sin goce de sueldo. 

. por razones particulares;

(el 8,67%). — En 
a, se establece ün 

caudal de í sete nta y cinco centilitros por segun
do y por piect área para la superficie regada.

Déjase establecido que py no te
nerse los «afo: os definitivos 
fiere la cpnc’csión reconocida 
terior, la| car tidad concedida queda sujeta a la 
efectividad d 
épocas dél a fio, dejando a salvo, por lo tanto, 
Ja res] 
ridades |c.i

Art. 2?

3 caudales did

Vacaflor;

—Por ello, encontrándose el recurrente com*  
prendido en las disposiciones' dpl artículo- 29 de 
la Ley 1882(55 y atento a lo informado por Con
taduría General,

ilidad legal ,y 
’spondientes d< 

oportunamente determinan 
los 'caudadeí

jponsat
¡s pon’'

—Por ello,
El Interventor Federal de la

D E C R E T
Provincia de Salta
A :

leí río a que se re- 
por el articulo an-

rio en las distintas

técnica de las auto- 
> la Provincia, que 
in- para cada época 
virtud de lar- facui- 

Código- d©-Aguas.' •'
definitivos £¡n

tades qjie le confiere el
La concesión reconocida por él pre

sente líecrdto es -con las 
los articule s 17 y 232 dell CódTgo de Aguas.

Art. j49
Se 6X1: @1

reservas ^previstas >en

-- Comuniqúese. publíquese insérte’ 
Registro Oficial y -archívese.— •

El Interventor
D

Federal d© la Provincia de Salta
E C R E T A :

Art, 19,— Apruébase la resolución NJ 165 de 
fécha 24 de Febrero del año en curso de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provmcia, 
por'la que se acuerda pensión a la vejez, .cuii- 
ioime a ao dispuesto por la Ley 1204, en su art.

. 19, con un haber mensual de $ 150-.— (CIENTO 
CINCUENTA PESOS MíN.), a don ELADIO

VAC AFLOR, bajo el N9 4392, y domiciliado ¡en 
. la Capital; quedando la misma sujeta a caducí 

dad, aumentoi o disminución en su monto en cu 
so de lestalblecerse cambios en- la situación del 

' benlsfiiiiario', o por inexactitud en la documenta 
ición presentada.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en ei Registro Oficial y archívese.—

Art, i4?.— Concédense tres 
particulares y a partir del día 20 d& Marzo en 
curso, al Auxiliar 39 de la Dirección de Sunn- 
extr-aordínaria, sin gocé de1 sueldo, por razones 
nistros del Estado, don MARIO ALBERTO RU 
DRIGUEZ. ¡i

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

meses de’ Ucencia C^roifel (S. R.) JpLíO R. LOBO • -
Adolfo Araos ■

éopb
Santísgo Felte Alomo Heiwo

Jefe de Despacho déí M dé E.-íh y O» Pñblte&S

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia §
Santiago Felfas Alonso

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 2137-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expedíante N? 7OT(C|1956.
—VISTO este expediente por >el cual el Cen

tro policial de Socorros Mutuos “Sargneto Juá
rez” solicita se le conceda en calidad de prés
tamo, por el término de treinta días, una má
quina Hormigonara de propiedad de Adminis
tración d!e> Vialidad de Salta; y

. —CONSIDERANDO;

'—Que es necesario facilitar el désenvo-lvilfiiell 
to de las actividades que desarrolla dicha Enti
dad, por cuanto se trata de una Institución de 
carácter mutual que acoge en su sano á servi
dores del Estado- cuyos méritos .obligan a éllO-j

—Por dio, ’ i ,
/ lí í» • I . » sS,-C“

Interventor Federal de la Provincia d© galla
DECRETA;

Art. 19.-— Facilitaré én Oálidad dé présiáiñós 
. por el término- de treinta dias^ sin ©irígó, ai 

Centro Policial de Socorros Mutuos “Sárgéntó 
S.í¿uez” una máquina Hormigonera Le Roy 4

Es copia? * i
Santiago Felfas Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2139-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N9 720|H|1956.
—VISTO este expediente mediante el cual la 

Síuc. PEDRO HOíRTELOUP solicita reconoci
miento d¿a una concesión de agua pública para 
irrigar su propiedad denominada “El Bordo de 
San José”, catastro N? 154, ubicada en el distri
to “El Bordo”, Dpto. dé General Güera es, con 
una superfiiie bajo riego dé 181,500 y 18,5.000 
Hectáreas; y

—CONSIDERANDO:

—Qüe mediante Resolución N,J 18 dictada por 
Aguas de Salta en fecha 7 de Febrero ppdo., 
la Intervención de Administración. General de 
del afió en Cursó, se hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones exigidas por. el Código de A- 
guas; í . .

—Por dio, y atento a lo dictaminafic por el 
señor Fiscal de Estado, ¿

El Interventor Fécíeráí de lá Provihcia dé Salta 
D E- Q R É T A :

DEC^ET
SALTA
Expiedii mte N9. ,l*370[5S.
—VISTO la renuncia

D. Grisci, al
1 General de

> N*  2140-G.
-Marzo 15 de 1©56.

presentada por el señor 
cargo de director d© la 
Compras, y Sumiiíistrbs

Victqrio
Direjcciói
de la Provincia, con anterioridad ál día 15 de 
Octubre próximo pasado; y

{CONSIDERANDO

4-Quo por nota número 2148’de fecbaD^déT 
cortiente mes, remitida por la Comisión Provin- 
cíaj de Investigaciones a la Secretaría General
deíla intervención Federal de la ¿Provincia, 'doh-

lí ' . :
race constar que el señor Criscf durañtéde? se

suj desempeño al frente de la citada Dependen 
ciá, k

pQ
ha realizado con eficacia y corrección; '

ie de los dos informes producidos por las I 
Súbcc misiones que actuaron sucesivamente 
I¿ Ri partición cita< 
la actuación del cansante no existe cargo ~quó > 
fbrm dar, dejando, por lo tanto, salvado cu nom 
tíre y

k, desprende que sobre

honor: ■

!¡ -^.?br ellbj .

ÍEi i ftérvghtsr Federal «é la PrOvinda dé S&íu ’ 
i DECRETA : '

\ A?t 19.-^ Acemas© la rehúnda presentada
• el séñor Director de la Dirección General 
Compras y Suministros d/a la provincia, 'se^ ■ 
VIGTOBIQ eL 0‘RISal,. con anterioridad a-1 

de Octubre de 1050» ■ t i . ’■

I por 
j de
J ñoi

día l9

Art. 1$.— Apruébase el récoñociménto de-uiiá i 
concesión de agua pública al inmueble denoñih ? 
nado “El Bordo de San. José”, catastro N9 154, ¡ 
ubicado en él distrito “Él Bordos Dpto. de Qe-. 
heral Güemes, dé propiedad, de la Suc. PEDRQ 
HÓRTEhOUP, para irrigar con éáráctér perrnáJ 
hénii y á péfp^iuidadj uñá súperficie de cientoj 
ochenta^ y una réctáreas, cinco mil mewos

4rt
sé

J

29 — Qonlunhuiesé, publiques!, inserte*
él Registró' Oficial y archives^.— 5

Coronel ÍL) jÜLlü R. LOBO ¡ •

en

Arturo QñatM&
Ss copien

RENE FERNÁttDÜ SOTO
jfé de Despacho O Ctbbíéffió, J. é I. Públlá^
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SALTA, Marzo .16 de 1'956..
Expediente N? 5302(5'6/
—-VISTO el presente .expediente en. el que la

/; Social,-por la - Jefatura- del. Centro-, de Higiene
Social; y,

CONSIDERANDO,

DECRETO N? 2141-G. - '
SMÍA1, Marzo' 1A de 1956. ‘ /
íi^édiehte NV 6554(56.

. --VISTO' ía renuncia interpuesta, ’
■ _ ’ . . . Intervención Municipal <d|e Joaquín V.. González

- El Interventor Féderál-de la Provincia dé SáUé , ■ ■ ,. .. _ _ - . ■ ., 4;., . )V.ele/a para su. aprobación- la Ordenanza dictada 
' • A' - por dicha Comuna-con fecha 23 de Enero pro-

Xjmo pasudo, a regir desde el T? de Enero del 
corriente cuip, sobre impuestos y retribuciones 
de los servicios Municipales que se pagarán de 
acuerdo- a las disposiciones- contenidas en la mis 
ma que corren agregadas a dte. 2(28 ci^ estos 
obrados; por ello, atento lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado' y lo> informado por Con 
taduría General,

Árt. 1?.— Acéptase La renuncia presentada por 
el señor Interventor de la -Municipalidad ’da 
Rosario de la Frontera, doctor FRANCISCO J._ 

" ÁLBaRRACIN, dándosele las gracias .por lo.¿ im 
portantes y patrióticos servicios prestadlos; y 
desígnase en. su reemplazo al señor‘JUAN FE*  
L2HE PQNCE/ , . • .

Art. 2? —•comuniqúese, publiqüege insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

>/ - Sor@íiel (Ss R.) JULIO R, LOBO 
; - Arturo Oñaiivia

Que los decretos Nr-os_ 3391 del .24 de agosVi ' 
-de T939 y - N? .12'44(h del -1!1- de noviembre.
de 1939 y N? 1244.0 del' 11 de noviembre de.- 
1948, destinados a- reglamentar el ejercicio da- 
la prostitución, funcionaminto de- Dancings,- 

.etc., han perdido actualidad, siendo insuficiéñ
te e iííadéouádás sus disposiciones, las que - 
por- otra parte— constituyen en realidad una 
“reglamentación de la prostitución’,’ y no üu . 
verdadero plan social dé lucha contra las/en 
fermedades venéreas; - j

El Intove-n'tw Federal de la Provincia de
D..E C B E T A. :

Es copia ¡
RENE FERNANDO SOTO

Jefe dé-..Desnac'Uó/de Gobierno j. él. Pública

SALT A,Marzo 16- de 1956.
Expediente N9 1458(56.
¿—VISTO la nota de la Dirección Grerimal de 

InmuéMÜ atentó a lo solicitado ©n la mi&-
■ . . ■■ i .

—aONSIDERANDp:
rí=¿^^ lá lista dé personal qué figura m el 

Decreto N/ -1979 del 8 del eorríjente, contiene 
errorés al confirmar con carácter retroactivo, 

. deside el 1? de Enero del año en curso, a algu
nos funcionarios, qué recién deben í/ arar, en 

' sus nuevos cargos, can posterioridad a la indL 
c®riet®a:; , .. ;

■ • —Que se hace necesario rectificar dichos Ciro 
i¿sz indicándose las fechas desde las cuales de
ben figurar con las asignaciones mensuales fi
jadas >sn la nueva Ley de Presupuesto;

—Por todo ©lio, ■

11 Federal de lá Provincia de Salta
u K g R E T A :

Art, fea fines del pago de las asigna*  
Piones mensíUáles a -que se refiere el Art. 
4el Decreto N- 1979 del 8 de Marzo en curso, 

rectifican, como sigue, las fechas desde lás
. cuales deben correr' aquéllas, respecto del si- 
' guiénté pahs&ñal:

; Ó1- Departamento Se - Avaluaciones, íng<-
iJÚIrX© G BGRELLI, que desempeñó este car 

go desde el 1 de Enero de 1956, hasta el 29 
de Febrera -We 1S5&-'

Jefe del Departamento de Avaluaciones, Ing, 
LUIS R. LOPEZ, qun hasta el 29 dg Febrero 
se desempeñaba como Segundo Jete dél De

partamento Técnico, y a partir del i5? de Marzo 
débg figurar, recién^ como Jefe del Departa- 
ménto de Avaluacionies,

' Begúñdó jefe d@l Départamentó Téciiicb. Agn 
' ALFREDO lÓHIERÍGGTÍI, qué recién debó fi- 

gurar désde él D dé Marzo de Í956¿
Ofiéál Omito, Sr. ENRIQUÉ LANÚS^É (Hábil!- 
iado Pagador), que recién débé figurar @stB 
©1 11 de Enero do Í956'd

x Átl' 3^ Comuniques©, Publiques©, insertase @n 
~ fl Registro 0'ficigl y archívese.

í Ceroml (& R.) JULIO & LOBO 
. s . Adolfo Áraei

' fis WMi
Santiago Félix A'íonsó Heifíére

tfif© d© Despacho del M. de E, F. y O*  Públíéáá

Art. 1?. — Apruébase ía Orden anza dio tana por 
la INTERVENCION MUNICIPAL DE “JOA
QUIN V» GONZALEZ” con fecha 23 de Enero 
próximo pasado y que corre agregada ;i fs. 2|2§ 
de estas-- actuaciones.

Art. 2? — Comuniqúese, publíqñesé, ihsir- 
je en el Registro Oficial y archive^—

Que el poder de policía sanitaria dentro 
la Provincia compete al Poder Ejecutivo 
la misma, siendo un deber ineludible de 
autoridades sanitarias el dictar normas picap 
sas y aptas para prevenir y*  combatir las en 
fermedades venéreas; /

do
de

laó

Cornml (So Rs-) JULIO B LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO 8QTO

Jale de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 21M-&
ORDEN DE PAGO ANUAL ANTICIPADA N^ S

SALTA, Marzo 16 de. 1956»
Expediente N? 2147-6(956,,
—VISTO el Decreto-Ley N° 126 que aprueba 

el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recur
sos para el Ejercicio 19-56; atento a las díspo- 
sicion.es del art. 39? de la Lisy de Contabilidad 
y a lo solicitado por Contaduría General de la 
Provincia en nota N? 40 de 9 del corriente mes,

El lutervsntoa' Federál én l*a  Pwwwiá d© felta 
D E "C B E T A i

Art 1^— Por Tesorería General, con la de
bida intervención de. contaduría General, líQUí 
dése*  a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Y ASISTENCIA SOCIAL, con cargo de oportu
na rendición de cuentas, la suma de $ 17.840.846 
(DIEZ Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y CINCO PESOS), medíante -libramientos par  
cíales que se formularán a medida de las necer  
sidades, y a efecto de atender con dícuo im  
porte, durante el año en curád, él pago da-Ha
beres dél personal deí citado Departamento y 
dependencias, de conformidad á lo previsto en 
el Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal— 
del Decreto-Ley N? 126 d© 2 de Marzo del óq  
Tríente año

*
*

*

*
*

Art. 2? Comuniqúese, Publiques©, insettesé eh 
Registro Oficial y archive^@1

Gmmel (S. RJ JULIO Rs LOBO
Julio A. Cintioni

Bs copia;
Martm A*  Sánchet

Jefe de Despacho de Salud Mblica J A. Social

BEmSío W ái4s^¿ ( ’
Salta, marzo 16 dé 1956.
Wtó él Jáláñ de Uichá álltiVeHéreá., tíéVáctó

Que éii tal'sentido, el plan elevado por éí 
Centro de Higiene Social, constituye una es
tructura idónea a los fines ya señalados, y sus 
normas no se contraponen • con las disposi
ciones de la' Ley N? 12331 y Decreto Nacional ‘ 
N? 10638 ratificado por Ley N9 12912, sino queá 
por el contrario, estando imbuidas del princi; 
pío '‘abolicionista’'' estatuido por estas, las re^ 
glainentan con criterio moderno y eficaz;

Por ello y oído el Señor Fiscal ele Estadoj .

£i fñféfv'eútW FedWat dB Fq Provincia S&Us 
B É O B Sí A s '

Art. 19 ~~ Apruébase el "Pian de Lucha Aii'- 
'tívenérea” -elevado al MINISTERIO DE SA« 
LUD PUBLICA Y ASISTENCIA S-OCiAL, per 
la Jefatura del Centro de Higiene Social, cu*  
yos términos son los siguientes:

PLAN DE LUCHA ANT1VENEKEA

CAPITULO I

Art. 1? — A los efectos de evitar la propa? 
gación de enfermedades venéreas, toda Hiu>r 
que recurra al comercio se&itai como, medio dti 
vida, deberá observar las siguientes Obligación 
nes en todo el territorio de la Provincia du 
Salta?

a)

fe)

ó)

de edad, tener1 libreta dé éíL 
y cédula de identidad;
en el Registro que a sus ei co
gí Ministerio de Salud Pública.

Ser mayor 
rolamíento
Inscribirse
tos llevará
y Asistencia Social, en el Centro de Higíe*.-  
ñe Social y muñirse del carnet habilitante;
Cumplir con los exámenes .médicos que él 
Ministerio de Salud Pública y 
Social disponga por intermedio 
de Higiene SooiáL

Asistencia 
del Centro

Art. 2? Los exámenes médicos 
ráñ una vez por semana como mínimo y der^ 
t'ro de los tres primeros dias de ra misma.

Art. 3*?  Istan obligadas a concurrir a lós' 
exámenes médicos todas las mujeres que ejet 
san la prostitución én forma ostensible o 
o- menos oculta

Se mte’

Art. 49 Tod-á iñüjO qüé éjetza la pTOstla 
tüciún está óbligUdá á declarar en ©I ÓeíltM 

"..cid íiigíéhé Social, su domicilio, privado; tódd 
ál Ministerio dé Salud Ptbiicá y Asisten©^ cambio de domicilio, o salida de la,' júritúly^

sicion.es


personas énea

; -
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ción de la ciudad de Salta debe ser comunica- e) la convalesceneia de intervenciones qulrúr- blico o poi? in 
da al Centro- de Higiene Social personalmen- gicas o enfermedades que hubieran dlsnimuí- gales atlngenti

cumplimiento
¡s a la.materií

a, disposiciones le-
1, por parte oe las

‘g.adas de sú explotación;te o por nota, antes de ser refectuado o dentro 
de las 24 horas de realizado el mismo.

Art. 59 — Cuando una meretriz desee abrm 
donar transitoria o definitivamente tal ocu
pación, deberá concurrir al Centro de Higiene 
Social para hacer devolución de su 
nitiario y firmar una declaración 
tujl’ sentido.

Carnet 
formal

La
en

Centro doArt. 6? — Si las autoridades del
Higiene Social, comprobaran que la declaración 
a que alude el artículo anterior, realizada por 
una meretriz, 
(algún tiempo 
vuelve a ella 
necesarios, se 
nentes..

fuera falsa o bien después do 
de abandono de la prostitución 
sin cumplir con ios requisito-, 
le aplicará las sanciones perti-

Art. 7? — La comprobación del estado de sa
lud de toda mujer dedicada a las actividades 
antes mencionadas, se hará por medio del Car
net Sanitario, ’el cual será entregado, previo 
pago de lac suma de Diez pesos m{n. de c[l 
($ 10.—), en el momento de inscribirse en el 
Centró de Higiene Social. En dicho Carnet, 
que llevará la fotografía de lá Interesada y 
constarán sus datos .personales, se consignará 
el resultado de los exámenes médicos, los cua
les - no tendrán ningún valor si no va acom
pañado de la firma del Médico que lo rcaiizó 
y - de una estampilla de Cinco pesos m|n.
5.—), que irá adherida y sellada en el mismo 
sitio donde se consigne el resultado del exa
men. Dicha estampilla se adquirirá en la Se- 

’ cretaría del-Centro de Higiene Social y allí mis 
-mo se procederá a pegarla en -el Carnet y a- 
plicarle el sello correspondiente. Una vez que 
todas las hojas del Carnet Sanitario hayan si
do -ocupadas con las anotaciones pertinentes, 
este deberá ser entregadoo en el Centro de 
Higiene Social para su destrucción y la inte
resada deberá adquirir upo nuevo.

Art. 8? — El Carnet Sanitario constituye un
■ documento de trabajo personal o instransferL 
ble y deberá ser conservado en buen’ estado,

- Toda- persona que retuviere indebidaminte el
- Carnet) de una meretriz, podrá ser sancionada 

por las autoridades del Centro de Higiene So*
■ -ciaL

do sensiblemente su resistencia orgánica, 
cuando se hallaren en estado1 de ebriedad.

Art. 189 — En las ciudades y pueblos de la 
campaña, las disposiciones antes enumeradas 
serán llevadas a la 
médicos dependientes 
Pública y Asistencia 
en coordinación con 
de Higiene Social.

práctica por Igs señores 
del Ministerio de Salud 
Social, quienes actuarán 
la Jefatura del Cendro

CAPITULO II .

Art. 13? {— Las meretrices realizarán sus 
actividades -en su casa habitación en forma in
dividual e independiente. Estas casas solo po
drán. habilitarse para tal fin, en todo el terri
torio de la Provincia, en Jos sitios que previa
mente determinen y autoricen Las autoridades 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social. En todos los casos esta autorización 
será de carácter precaria, pudiendo por lo tan
to las autoridades correspondientes ordenar; sú 
clausura temporaria o definitiva y de jai' sin 
efecto la autorización concedida cuando media 
ran razones de orden público por incumpli
miento a disposiciones legales atingentes a la 
materia. •

Art. 14? — En casa de la meretriz queda 
expresamente prohibido:
a)
b)
c)
d)

El
El
El 
El

Art. 
especialmente 
parte de ella

expendio de bebidas con o 
expendio de comidas 
baile, 
juego
159 —

sin aleo-bol

“varieté'’’ 
formas.

•Estas casas estarán habilitadas- 
‘ para la -práctica del comercio’

Art. 19^ — 
exclusivarnentj 
sexual, fijñcianarán con un horario prevíamen 
te establecida, el cual no podrá .ser alterado 
sin la previa autorización j de las ■ autoridades 
del Ministerio de Salud P 
Social y| segal 
los concjurrcii 
fías: Primeija, Segunda y 
será la ¡dé Retribución más

Art. 209 . 
teriorménte, 
mente por 
invariabli 
y no.pndr¿ 
zaeión ¡del

canto o números de 
en cualquiera de sus
La meretriz deberá cuidar muy 
de que no se produzcan por 

o de los concurrentes, actos que
pudieran herir el pudor’ público; 110 permiti
rá que concurrentes 
en la puerta de la 
tirá reuniones en su

a su casa se estacionen 
misma y tampoco permh 
interior.

casas no ostentarán letreArt. 16? — Estas 
ros, luces o- señales de ninguna naturaleza que 
faciliten su ubicación.

iblica y Asistencia 
in la retribución que. se -exija a 
ites se dividirán en tres catcgo-

Tercéra." La údímá 
baja. J ;í

ión mencionada; am 
nteresadp exclusiva»

H- La . retribiuc 
exigible al\ 

parte de la meretriz, _será,<fija e - 
emjente para cac[a categoría de, -casa 

ser- alterado
Ministerio de

sin. la previa^ autori- 
Salud Púbiica.zjr A? 

.sisterrja Social, por la vía del Centro dq rii-
giene ¡Social.-

le la TétfibücióiT inew 
los dos árfíeulos- precedente, 

en forma fácilmente visible .;para 
los concurrentes en cad¡ 
de la í casa.

í r

Art| 22 
mente pr
a) Él -expendio de bel idas--alcohólicas'- ñ nó
b) El expendio de comidas^-

¡ I . ; -
c) Él baile, canto o números de “variéte'  ' 

pl juego en cualquiera de sus formas.,  .
*

*
íi’tirá ■■eh’éstoSl eátabfe- 

cimientds la reproducción ::de-- grabaciones fo~ 
noeiiéctrjcas siempre

Art. j21?l— El monto 
clonada ei 
consignará

,ruxiQ.-de; los .ambientes

’ '—.'Eñ estas 
mibitio:

casas. queda.

d)
• A.ft. 2h9 — - Se pén

tue se ■feáliccn< áJ bajo 
volumen a fin de no ócasioiiarb-molé^tMs;" al

? la: persona ¿encargad a 
sible: de sanción /-.por lo 
la obligación-;:.r

24? — Las meretrices -que-trabajen eñ 
.estas cisas lo harán en forma continuada den 

* trd del horario- establecido,.-es.., decir ¿que ño

vecindario, haciéndose,
dotación, pade bu

no I observancia de es
Art.

Art. 9? Él resultado de los ékáiñéñés bac
teriológicos y serológicos, serán mantenidos en 
téserva y solamente la interesada en f oriña 
personal podrá pedir informes Sobre los mis*  
mós a los médicos del establecimiento*

Art. 10? — sí como resultado de los exaniC-
7 hes médicos, bacteriológicos o -serológicos se 

Comprobara que una mujer padece una enfér- ' 
medad venérea en período contagioso, se pro
cederá a su internación en el Chñtro de Hi
giene Social para su tratamiento y permanece 

’ rá en el mismo hasta que a juicio de los se» 
■ ñores médicos del establecimiento haya desa

parecida todo peligro^ de contagio para otra per

Art. 17? — La meretriz está obligada a fa*  
cilitar a los inspectores del Centro de Higient 
Bodial todos los. da-tos e informes que los mis 
tilos les soliciten en el cumplimiento de sus 
óbligacíones*

CAPITULÓ tít

Art. 11? — Las meretrices no podrán practi»
Báf el comercio sexual durante:

r -á) el embarazo, b) período menstrual, 6) eí 
. tiempo, que tengan á su cargo la lactancia do

Un .niño propio o ajeno, ’d) él tiempo que. §? 
^hor-éntren afectadas de una enfermedad tfáfís 
tnitiblé o bajó Sospecha de haberla, contraído,

Art. 18° — En caso dé producirse la even
tualidad prevista en el Art. 15? modificad?, 
dé la Ley 12331 y se autorizara el funciona*  
miento de casas de tolerancia, éstas sólo po
drán ser instaladas eii todo el territorio 'de 
la Provincia, en los sitios que previamente de
terminen y autoricen las autoridades del M1' 
nisterio de Salud Pública y Asistencia Social.

En la ciudad de Salta no se permitirá bajo 
ningún concepto la instalación de casas de _ to
lerancia dentro del limíte que determinan "las 
calles: al Norte, Miguel Oftíz; ^abal ai ¿ui; j 
Lavall.e al .Este; y General Suarez al Oeste. |

La autorización de Id explotación de estes j 
cásáá sé concederá con carácter precario, pu*  • 
diehdo por ló tanto las autoridades cofreSpon ¿ 
dientes ordéhaf Su clausura temporaria .0 
finitiva y dejar sin éfecto la autorización ¿on-j 
cedida cuándo mediaren razoné^ de orden p’H

po'drár 
causa 
dql m

J 1 .
’Art| 28? Las meretfíéis7 están a

itarse en el momento-de-ejercitar- 
des . en .perfectas condiciones ,.fle óseo cor 
y de pulcritud en su vestifnenta^y des
dé cada acto sexual deberá -rexiqvar el 
íntimo con todo, esmero. . -,r

26? — Lia- meretrices están obligadas a 
?ez, *a  exigir efe toda-.persoha -que /las. so*  

jicitb, a presentarse en: perfectas cóndicióxxes 
h L * ' t ’ - -

s llaru en tales condiciones' •o . bien: Si presentar^

Jalgu

retirarse det-.estbáblecimieiúo, .-salvo ' 
justificada, antes de-da hora.rde’¿cler.ra 

ismo*  . •; ■ z...-r.v-

pfesei 
tjvids 
ppral 
■pues

I Ai i,

bSeo corporal y a rechaMrTá si' no ‘ se ha« •

os sospechosos ■ de- encontrarse- afectado-bde 
ina enférmedap. transmitible o '-contagiosa. 
,rt. 27? — Las 
no atender a

meretrices tendrán él: derecho 
;oda persona que no le resubde

tarje grata por7 cualquier‘-'ñiotivo, no pudiendo 
esa persona ni U regenta, del establecimiento 
forzar, esa decisión ñi ^establecerse*  reclamo de.. 
ninguna naturah

Art. 28? — En estas casas.se^obsemtán’la^ 
Ís rigurosa^ iégíáS dé higiene Y'

dandO' escrupulosamente qüé tpd’ós los" anh 
hteá, -rópás? muebles’, y éhsereg presenten’iüil 

««pecto impecable-!, debiendo lá persona- encáre 
gMá dé Sú í

persona ni U regenta del establecimiento

& por. tal actitud.

Art. 28?

ilcttCi&i -• facilite WWU ■ W



v .pá¿' mr -“j

medios necesarios a. fin de que los. .concurren
tes puedan .higienizarse convenientemente ca
da vez que lo deseen.

. ■ — CAPITULO TV

-Art: -29? /Las personas- a . quienes se M 
hubiera • otorgado la autorización para la ex
plotación de las' casas de tolerancia, .tendrán 
las siguientes obligación©.:

a) Exigir a.toda mujer que ingrese.en su es
tablecimiento,. que- posea el Carnet Sanita
rio en condiciones reglamentarias, la oo« 
tención deL cual deberá ser previa a la 
iniciáción de su actuación en el mismo.

-Esta obligación deberá observarse aún Pa 
ra- una misma mujer, en cada nuevo in- 

• / ’r gresó *que  hiciere- al establecimiento.
' - b) -Comunicar -semanalmente por nota, al

Centro de Higiene Social,: la nómina com
pleta de las mujeres que actúan en su 
establecimiento»

-Cómunícar; por nota, al Centro de Higiene 
: Social y dentro de-las 24 horas-de realiza-
- dóModo nuevo, ingreso de mujer a su es*  

. íablecimiento.
Comunicar por nota,, al Centro ele Higiene 
Social y dentro de las 24 horas:cuando una 

j mujer ?deje de actuar en su establec¡mta<
M cualquieras.-seala causa y el tienmc/ 
durante- el cual cesara su actuación en Ja

<) lío permitir que en su establecimiento ae- 
.túen mujeres que aún poseyendo su Carnet 

. * Sanitario, no hayan cumplido con el exa
men médico semanal»

i) Comunicar por- nota al Centro de Higie- 
¿ \ he Social, dentro de los (3) primeros días?

de cada'semana, de las razones o motivos 
-por las cuales una mujer que figure eu 

1 ' -i 4a --nómina -semanal enviada al Centro e's
Higiene-Social? no ha concurrido al exá ~ 
men médico remanal*

g) -W^permífir que en-su establecimiento/las 
mujeres ¡que /trabajen se encuentren en 
estado de ebriedad, ¿

ji) :^o-permitir la entrada a varones meno-' 
res' d@ diez y ocho (18) años de edad, a

- x foxicómanos, amorales, ebrios y a portado 
S reí de amias ^twiquMr clase o tipo' de 

objetos que pudieran ser usados como ta-*  
t m ; .. .

.: ;r Art. 30Las personas encargadas de la
piotadito de; losr establecimientos mencionados 

vshwl .artículo^anterior están obligados a fa- 
Militar ¿ a los inspectores sanitarios del Centra 
^te.íBigieneASocMhr todos los datos e informa- 
-.<eMes.- que -Jos: mismos le soliciten en el etun- 

/ 1 falimiento de.su deber.
w ■ • - -

i ©APÍTüÍíO V
,• ‘ J. fx/ ’ ’

"C áOódef áciuát en Dancings,
Cabarets,;. fioítes,. /Varietés - ó establecimientos 

■ ..Miiiitaes, en toda la jurisdicción de la Provin*
<tó de? Salta/ las mujeres deberán llenar los 
Siguientes requisitos/

idad,-jema? .Ufante .dé
^roiamientq.y -Cédula .-dq, Identidad j- -

bl-inscribirse en; el registro que a $üs efecto 
J • llmrá el MWMeriq da Salud Pública" $

. Jaita, matoso áá M lésá ■ " . BOLETIN OFICIAL".

Asistencia Social’en el Centro dé HJgiere 
Social y. muñirse del Carnet habilitante.

c) Cumplir con los exámenes médicos que “el 
Wnisterio de Salud Pública y- Asistencia So 

cial,„ depongo’ ipor intermedio del Centro- Social 
de Hgiene. j .'

Art.. 32*?  — Los exámenes médicos se reali
zarán una vez por semana como mínimo, y. 
dentro de los tres (3) primeros días de la mis 
ma.

Art. 33? — Están obligadas a concurrir a 
los' exámenes médicos todas las mujeres que 
trabajen en dancings o establecimientos simi
lares o qu© tuvieren vinculadas a su fun
cionamiento.

Art. 34? — Quedan eximidas de las obliga
ciones del art. 39 el personal femenino de ser
vicio en los establecimientos a que alude Ja 
presente reglamentación, con sus seroreacíones 
para la lúes, • negativas y que por su estado 
físico o. edad no puedan constituir un peligro 
para la salud del prójimo.

Art. 35? — Toda mujer que actúe en dan
cings, cabarets, boités, varietés o establecimien 
tos similares, está obligada a declinar en el 
Centro de Higiene Social su domicilio privado 
-y lugar de actuación. Todo cambio cíe donucL 
lio, lugar de actuacióxl o salida de la . juris
dicción de la ciudad de Salta, debe ser comu
nicada al Centro de Higiene Social personal
mente o por nota, antes de ser efectuado o 
dentro de Jas 24 lloras de realizado el misino.

Art. 369 -- Cuando una Bailarina o Artista 
desee abandonar transitoriamente o definiti
vamente tál ocupación, deberá concurrir al 
Centro de Higiene Social para hacer deviso- 
ción de su Carnet Sanitario y firmar una de
claración formal en tal sentido*

Art. -37? —* Si las autor ida, des del Centro o a 
Higiene Social comprobarán que la declara - 
da por una bailarina o artista, fuera falsa. o 
bien que después de algún tiempo de aban 
ei-ón & que alude eü. artículo anterior, realza- 
dono de tal ocupación, vuelve a ella sin cum
plir con los requisitos necesarios, se le aplh 
cara las sanciones pertinentes

Art. 38? — La comprobación del estado de 
salud de toda mujer dedicada a las actividades 
antes mencionadas se hará por medio del Car
net Sanitario el cual será entregado, previo 
pago dé la suma de diez pesos mjn. ($ 10* —h 
en el momento de inscribirse en éi Centro de 
Higiene Social. En dicho Oarhet, que llevará 
la fotografía de la Interesada y constarán sus 
datos personales, se consignará eí resultado de 
los exámenes médicos, los cuales lío tendrán 
ningún valor sí no van acompañados de la fir
ma del médico que lo realizó y de una estam
pilla de cinco pesos ($ 5.^), que irá adherida 
y sellada- en el mismo sitio donde se consigne 
él resultado del exámen. Dicha estampilla sé 
adquirirá en la Secretaría del Dentro de Híglo 
ñé Social y allí mismo sé .procederá a pegarla 
éri el carnet y ápliéaflé él §ello Correspondien
te. Una vez que todas las Í10jas del Carnet 
Sanitario hayan sido ocupadas con ¡as ánotu- 
clones pertinentes, éste deberá ser Entregado 
éji él Centro de Higiene Social para bu dSsüüo 

. elfo y la interesada deberá adquirir uño- nue
vo*

..Ari Jí? •«*  B1 Safhét SáhiWío. cóixsiituS',é 
documento di tratólo pérsotóí é tófeáiis*  

ferible y deberá ¿ser conservado en'buen esta
do.-Toda persona'que retuviere’ indebidamente- 
el Carnet de una bailarina o artista, p drá 
ser sansibnada por las autoridades del Centro . ,¿ 
de Higiene Social.

Art. 40? — El resultado de los exámenes bao - 
tereológicos y serológicos, será mantenido en 
reserva y solamente la interesada y en forma - 

■personal podrá pedir informes sobre ios mis
mos .a Tos médicos diel establecimiento.

Arti. 41? — Si como resultado de loó exáme 
nes médicos, bacteriológicos o serológicos -sé 
comprobara que una mujer padece una enfer
medad venérea en período contagioso, sé pro
cederá a su internación en el Centro de Hígie’ 
ne Social para su tratamiento y permanecerá 
en el mismo hasta que a juicio de los sefior^s 
médicos del establecimiento haya desaparecido 
todo peligro de contagio para otra persona»

Art. 42? En las ciudades y pueblos de la 
campaña las disposiieones antes enumeradas 
serán llevadas a la práctica por los señoreé 
médicos dependientes del Ministerio de. Sama 
Pública y Asistencia Social, quiénes actuarán i 
en coordinación con la Jefatura del Qentío ur 
Higiene Social*  <

0APXTW VI

Art. 43? — .En los Dancings, Cabarets, Bsi
tes y Establecimientos similares destinados a 
esparcimiento nocturno, estará permitida únu 
camentci: : _j

a> El baile con orquesta o grabaciones fonoe< 
léctricas

¡b) El expendio de bebidas con o sín alcohm -J 
c) La realización de números - artísticos g de 

í£varisté5’.
Art. 44? — En estos establecimientos queda 

terminantemente prohibido el ejercicio de. la 
prostitución y las sansiones por la violación 
del presente artículo recaerán tanto sobre el ' 
propietario de la casa como sobre la mujer 
qu® lo viole*

Art, 45? — Las mujeres actuantes en estos 
establecimientos podrán hacerlo en calidad 'de 
bailarinas g bien ¡©orno 'protagonistas de hü« 
meros de varíete o números artísticos, debien
do en cualquier caso ser mayores de edad.

Art. 46? — Én estos establecimientos los 
pistarlos o encargados del mismo, estarán & 
bligados a limitar gl expendio de bebidas al®- 
coholicas a tina cantidad razonable por 
BoiiA a && de evitar la embriaguez de los'com 
currentes y muy’especialmente de las mujeres 
que allí trabajen*  ,

Art. 47? LoS números cié ‘'Vaiiéié^ lió .-do 
berán exceder de lo pícarezco o risueño, que*  
dando prohibida toda manifestación de intao*  
ralidad, procacidad o eluciones «ofensivas a- 
personas presentes o ausentes.

Art. 48? El acceso a estos establecimi^íP 
tos será absolutamente libre para, hombres- o 

. mu jarea, pudiendo estas últimas hacerlo líbre, 
mente aunque pertenezcan al 'Waoa” ó pét*  ' - 
sonal de establecimientos similares.

, dAPITtJLO Vil ' J

Art. 49? — Los propiétáfiófí o itctaliifsífádoras 
de dáhcihgs, 'cabarets, feóítetí, varietés o 
Wcüméntoé simiiáreg, tendrán lás siguientes 
ufeíigaéioiiefii
a)' Bxigft á. toda mujer que ingrese ;

de.su
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b)

d)

e)
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obligaciones -o que .lo fuera -encontrada por 
las autoridades del Centro’ de Higi'^e So
cial.—

b) En las casas ele tolerancia:
Verificar quelas mujeres que ahí ti aba

jan posean el Carnet Sanitario y que ci mis 
uño se encuentre? an condiciones reglamenta 
rias.—

Comprobar sí se respectan las disposicio
nes relativas a la prohibición de «pender 
bebidas, comidas o si se realizan espectácu
los no permitidos, o se practica el jueio 
•en cualquier forma.—

Verificar que entre los concurrentes no 
se «encuentren -varones menores de 18 años 
«ebrios, toxirórnenos o amánales o personas 
portando - armas de cualquier clase.— 

Establecen si el 'estado d!é limpieza e higiene 
de la casa, muebles, ropas y enseres está de a- 
cuerdo con lo exigido por la presente reglamen
tación.

Establecer si no se cometen én la repiota<> 
clon de grabaciones fono-eléctricas según lo pre 
viene .el artículo 23? y averiguar silas meretri
ces n-o tilaibajan en la casa, no contravienen lo 
establecido en el artículo 24?.—

■ ¡Realizar cualquie otra misión encomendada • 
por sus superiores o por iniciativa propia- si lo 
consideraran pertinentes a los efectos de hacer 
Cumplir las presentes disposiciones»—

Art. 52? — Los Inspectores Sanitarios tenui án 
también las siguientes obligaciones.—

Comprobar la exactitud de los domicilios pri
vados y de trabajo que las mujeres declaren en 
el Centro de Higiene Social.—

Compulsar a concurrir al Centre de Higiene 
Social a aquallas mujeres que no .asistan al exá 
men médico sebmanal o que no nsalicen regu
larmente los tratamientos médicos indicados por 
las autoridades de la casa.—

Verificar la causal de enfermedad o de oirá 
naturaleza en aquellos casos que la íncuucuiden 
cía dei Centro de Higiene Social haya atacídc ta 
les razones.—

aí Centro de Higiene Social a aquellas 
mujeres que no concurren a las extracciones de 
sangre para serorezcciones, -cuando los médicos 
del establecimiento las hayan, indicado —

Conducir con la mayor premura al centro de 
Higiene ^social á aquellas mujeres cuyos aná« 
lísis bacteriológicos o rerológicos revelen encon 
traíse enfermas y realizar al mismo tiempo la^ 
pgsquizá’S necesarias para descubrir los fceós 
de icontagios.-^

Comprobar la Veracidad de cualquier demn- 
. cía vinculada con estas disposiciones|

Verificar la exactitud de las declaraciones óg 
aquellas mujícres que manifiestan haber hecho 
abandonó del ejercicio die la prostitución,

■Realizar el eollac^ con los médicos de las ciu 
dadeis y pueblos del interior de la provincia o 
ccín las aiitorídaidais sanitarias de otras prov'h 
vías ’a los efectos de localizar muyera enfer
mas focos de e-ontamimeión. a-prosegta trata
mientos que no se ¡hubieren completado por cVal 
quier motivó.

En óálaiboración con los médicos -qtt1 el Mi
nisterio del ramo designará, íes Tnspécióries Sa
nitarios realizarán giras por él interior d¿ la 
provincia a. fin dé 'constatar si allí sé respetan 
y cumplen lás préséntes ^disposiciones ó ínter- 
Vénción tn í-áé cto^-añás de diVidga/cícn. aanlta 
ri¡a qué sje realizarán én iodo el ámbrto ¿fe

provincia para ilustrar ¡al pueblo sobre los peli- 
igros de las enfermedades sociales por medio 
radio-fónicas, charda,s en clubes,. escuela.. noc
turnas, de varra?s, -colegios superiores de varo
nes, sindicatos, fábricas etc., y por cualquier 0- 
tro medio que se estime adecuada y eficaz.

CA PIT ULO JX

Art. 53? — Toda mujer que ejerza pi0'ti-
tución en forma ostensible o más o me.uos c-ctd 

•ta, así como aquellas que actúen en Dancings, • 
Cábaiiats, “Boites”, Varietés, o Establecimientos 
Stallares y contravinieren -cualquiera de -los in
cisos del Art. 1? (Capítulo I) o del Art..31? (G'a 
pítulo V) del presente decreto, se hara pa&¿ble 
de um multa de cincuenta pesos ($ 50|—) á cien 
(Pésos ($ >10)’.—) o en su defecto sufrirá una de 
tención de cinco a diez días que se cumplirán 
en el Centro de Higiene Social.—

Art. 54? — Bn caso de infracción á ¡os- Art. 
2° y 3? (Capítulo I) y 32? y 33 .(Capítulo V) ;as 
mujeres se harán pasibles de la pena de deten
ción en el Centro- de Higiene Social, la-cual r:o 
será computable por multa y no será en nigún 
caso inferior al tiempo necesario para qnp se. rea 
liten los análisis serológicos y bacteriológicos 
que informarán sobre el estado-de .salud de la 
detenida.— - - ’ Á *•

Art. 55? — Quién infrigiere cualquiera d& las 
disposiciones {establecidas en los Art. 4?, 5?, y 
6?, (Capítulo I) y 25? y 37? (Capítulo V‘ hará 
pasible de la aplicación de una multa de ota 
cuenta a cien pesos ($ 50.— a $.100 —Ota en 
su defecto sufrirá una detención-de circo a diez

(5 a 10) dias que se cumplirán en el Centro 
db Higiene Social,— . . 1 .

Art. 56? — Quién violase- lo establecita.^h
Art. 8? (Capitulo I) y en él Art 39?^, .'.Capitulo 
V) reteniendo- indebidamente el .Carnet. Éanita 
rio de -una meretriz, bailarina o artista s?, hará 
pasible de la aplicación dé. una multa de cinchen 
ta pesos ($ 50.—) que podrá o mó ser duplica
da en cada nueva infracción, según la determi
nen las autoridades del Centro de_H’gl'Dp SQ‘ 
cía!.-—

Art. 57? — Quién instalaré una cas^ ’ de las 
nombradas eh el Art. 13? (Capitulo II) y 1G< nom 
Prados en capítulo III én ¿üalquw punto 
del territorio de la provincia sin la previa 
foración -del ^Wnisterió de Salud Pública y 
Asistencia Social, se hará pasible- de la ápóca*  
ción- de lina ínuítá de cién á mil pesos ($’100*  
a $ l.Ó’ÓÓ.—) ó arresto de 10 a 100 dirs y la 
clausura ded establecimiento.^ ..; .?

' Art. 58? — Las personas [encargadas de la 
plotación de las casas públicas que no respecta 
ian el horario establecido para- al futataamien 
to de las mismas, se harán pasibles de” la apíi-. 
que podrá o no ser duplicada «en- cada nueva in 
fracción, o bien determinar ia clausura de estable 
ción ó bien determinar la clausura dé1 estable*  
Cimiento por el tiempo que fijaren las y bólido 
des del Centro d® Higiene Social.— ’ ‘

Art, 59? — La violación a lo establecjd-o .en el. 
Art. 44? determinará 1-a aplicación d¿ mía'muí» 
ta de cien pesos ($ 10$.—) al propietario o en*  
Cargado del entabíbetaiento y otra muí i a*  ta Mta 
pesos loo.—) a la mujer causante tada -vtó 
lacíón, «siendo esta última cómputabl© por'die^ 
días dg detención én i! Centro .ta “H'grene So*  
CiáiL— - ...

0 s AH- 60- — Í4á -pío^hiaiío o mwgado faé 
violaren lo estábíécita ta los Arts. 46? y 47? se 
iwán pasibleg Cte la aplicación da uua rtalte
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vip
líiiihnto de la-s dis

numeradas precedentemente, será 

 

en los dancings, pasas públicas y 

 

utos simílaresl y ¡allí donde fuere 
e inspectores Sani- 

¡entro de Higjene | Social.

tó 51?
posiciones 

. controlado 
■ establecimid
necesario por el cuerpo 
tartos del

Estos Inspectores depelderjk

del mencicnado establecimiento, tendrán a su 
cargo corn> tareas de r 
bligaciones:

ín de los médicos

ína| las siguientes o»

sta^lóclmi-éñtós áñá!0- 

mújeras qué trá-
a) En los Dancings o '

gos; establecer si- 1
bajan posean su carhnt ^ahitarlo y sienta 
se encuentra en con

Comprobar si entr
tres las mujeres quj trabajan en las casa

§10 se
do de embriaguez.—

telones r egla mental las 
j las conciurrént?s o on

tcuentrara al'gi ino b alguna 'Wdo

Veñficar que los númbros de “varíete no 
s previstos en el artíou-en, los afeus<Migan

lo 47?
Conprobar que eftrépós cbh-aür rentes norJJ•?dad, sean varones 5 muháyajn menores de 

—4.8. años.—
Matizar cualquier otra dligéncíá q.u^ 

ttaqn necesaria ex

jeres

el «cumplimiento sus
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' de cien peses ($ 100.—) que podrá o no ser du-
-1 ■■-piic^da en -cada nueva infracción.—

r '’ Art.’ 619 — Las personas -encargadas de la ex 
flotación de las casas de tolerancia haxán 

■’• ’ pasibles de la aplicación de una multa de cíen 
a quinientos pesos ($ 100.— a $ 500 --) si se 
comprobara que se ira violado lo establecido en 
jal Art. 20? (Capítulo DI).—

- Art. 629 —La violación a lo establecido en los 
Árts. 149 inje. a, b, c, y d, 229, 239 y 24 (Capíúp 

. _ ? lo. TU) dára motivo-- a la aplicación de una mul
ta; de cien a quinientos pesos ($ 10O.— a t 500.

- ségún la gravedad die la infracción.—
: Art. 63 — Quién violará lo establecido' en ios

"A ' ~ tó- 15, 16 y 17 (Capitulo II) y arts. 25, 26 y 28 
-(Capitulo IID) se harán pasible de la aplicaiión 
de unía multa de $ 50.— m|n. a $ 500.— - 

... m)n„ Las autoridades sanitarias podrán en los 
?• - casos-que lo estimen pertinente,, computar es- 
' - : tas multas por -detención en- el Centro de HL

. giene Social a razón de un (1) día de retención
' por cada lO.— pesos m|n. de multa.—

■ ■ ' Art. 649 La. falta de cumplimiento a la 
; establecido' en Cualquiera de los incisos del art.

¿ •’ $8 y a lo proscripto ’ ©n -si art. 30 (CapJudo IV) 
•- -/ dára. motivo a. la aplicación dfe una multa de 
--. f 100.—* m|m a $ 1.000.— m[n.-(Cien pesos a

- ím mil pesos):.—
Art 659 La misma pena establecida en el

. . AH. anterior se aplicará a quién faltara ai cum
? ^Jímiénto de lo establecido en los Art. 40 ineso

' c, é, d, f, g, y h, y Art. 509,—
- - Árt669 gin perjuicio de la respe  sábUi-*

dád civil o penal a quja- pudieren, dar lugar las 
/ - faltas disciplinarias y el incumplimiento de sus 
r - deberes. por paite de los Inspectores Sanitarios 

.¡podrá dar tógar a las siguientes sanci-mes dís- 
eipíinarias: Apercibimiento, suspensión !.e*an-  

. ; . fía y exoneración, Encaso dfe que el Inspector 
. - _ Sanitario aceptara el soborno o realizara una 

. ’esepción, %fe -castigará invariablemente con 
ía exoneración.—

Art. 29 — Deiróganse los Decretos n? 3391 del 
. / ¿4 ¿te Agosto dh 1939 y n9 12.4.40 del 11 de No- 

yiembre dé 1948, en toda otría disposición que 
1-/ ^ opongan a la Reglamentación del pásente 
t Decreto.—

: -• Art. S? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
f© él Registro Oficial y archívese. 
V^ Ceron©! (S. R.-) JULIO R. LOBO 
i .. Julio A t Cmtioni

-- & espía
- ■ Martín A. Sáncliaz

Jefe de Capacho de Salud Pública ? A. ÉScial

DECRETO"" N« 2146->S. 
.SIALKÍA,-: Marza 16 de 195á.

j - f Expedientes Nos. Í215|B|56; 1107¡O|S6; 110S¡E| 
. ío y 11O6|V|56.

- AVISTO estos, expedientes relacionados a 11- 
Cénelas por enfermedad, y mate-rnida, de peiró- 
nal dependiente -de la Dirección de Hospitales 
dé la Capital;; y atento a lo informado por 
Contad’Uría'Generál de la Riovincia go» fechas 
B y 7 de Marzo en curso,. t (

Interventor Federal de la Provincia de Salk, 
...A’ - DECltÉT A :

- , ’Arta 1?.— Cóncédesfe iréitiiá (Í30)’días de 11- 
®|n.Ciá por, éiiférmedad, a la Auxiliar 59 dél 
Hospital “-Señor dél Milagro’’ —-is-ra. bebístár- 
DINA T. DÉ BA2ÁN, & Cñíitar Ó día 19 dé

s ®Obrero- ppdo;, .por encónirársé compréndfda éh 
íá§ disposiciones dól Art. 14 de la Léy N9 1O.

Art. 29 — Cor.céctase warenta y dos (42) dias 
de licencia por maternidad a. la Sra. MARIA 
D.'“OLMOS DE ONTTVEROÍ3, Auxiliar W del 
Hospital ‘.Señor del Milagro’', .a contar del día 
20 de Ere j último-, por encontrarse compren
dida e_i 1ro disposiciones d-ed Art. 23 de la Ley 
N9 1882. (Exp. N9 H107|O|56). , ,

.Art. 39.— Concédese cuarenta y dos (4.2) días 
dje, lice-J-ia por maternidad a la Auxiliar _59 
de la Asistencia Pública— Sra. GRACIELA 
HECKAR DE ZANDANEL, a contar del día 20 
de Enero último, por encentrarse cómprenmela 
en las disposiciones del Art, 23 de la Ley 1882. 
(Exp. N9 1106[Z|56).

'Art. 49.— Concédase treinta (30) días de li
cencia por enfermedad, a la Auxiliar 59 <¿si Has 
pital “Señor del Milagro” —Srta. HERMOGE- 
NES VALLELOS, a contar del día 17 de Fe
brero- ppdo., por encontrarse comprendida en 
las disposiciones del Art. 14 de la Ley 1882. — 
(Exp. N9 M05|Vf56).

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Se R») JULIO Ro LOBO
Julio Ao Cintiom

Ss copia:
■ Martín A*  Sánchez
Jefe ’ de Despacho de Salud P. y A. Social

D«TO N9 214W,
SALTA, Marzo- 16 de 1956»
fe-pedient^ N9 5655j564
—VISTO el presente expediente en el que la 

Dirección General del Registro Civil é'eva a 
conocimitato y resolución de la ínter vención 
Federal pedido de la. Encargada de la Oficina 
de Santa Rosa de Tastil (Dpto-. de Rosario de 
Lerma), para que autorice a la señorita Tere
sa Yon© Díaz a suscribir un acta de .nacimiento 
de un miembro de familia d/^. la citada Encar
gada; y encontrándose encuadrada la referida 
solicitud en las disposiciones prevista*-  en los 
artículos 29 y 70 de la Ley 251 y Ma- ual de 
Instrucciones, respectivamente,

—Por ello,

j£t Interventor IMeral de la Provincia de Sa’ta 
DÉCIIETA:

Art, 19.— Áutóríaás^i á la señorita TERESA 
VpNE DIAZ, vecina hábil de la localidad de 
SAI^TA ROSA DE TASTIL (Dpto. de Rosario 
de Lerxná), para suscribir un áctá de ñaciñiíéñ- 
tó de un miembro de familia de la Encargada 
de la Oficina del Registro Civil de la mencio
nada localidad señora Filomena Z. de GWz. 
Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, insertes^ en 
el Registro Oficial y archívese,

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo OnailAa

És cóñicr:
Migro! Santiago Machí!

Oficial 19 $© Gobierno & é L Pública
.. ................... r-LTrn.i/i

DECRSÍ0 N9
SALTA, Marzo- 15 de. 1956\
Rediente N¿ 5&49.IS6»
—VISTO él presente expedienté ón él Sue. iá 

Escuela tlocturná de Estudios GóWréíafe “Hi 
póliio Írigó-yerí”, sólicítá reétificációíl dél Í3é*  
£reto M9 2001 de fecha S del mes en

SSl Interventor Federal’ de Iq Salta
DEO11ETA;

Art. 19.— Rectifícase el artículo Io del Decre
to N ■ 2C08, dé fecha 9 del contente mes, de
jándose establecido que la designación del se
ñor CARLOS TOBIAS IVlILAGRO ERAZO, co
mo Oficial 59 de la ESCUELA NOCTURNA DE 
ESTUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO1 JRI- 
GOYEIT’, lo es con anterioridad al día 9 de 
Enero del año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
en eI Registro Oficial y archívese.—

. Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

copia? *
Miguel Santiago Máciel' s

Oficial I? de Gobierno J9 é I. Páblka
• ... . J

DECRETO N? 2149-G.
SALTA, Marzo 16 de 1956.
Expediente N9 5646156.
—VISTA la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia de Saálá 
DECRETA:

Art. 19.— Acéptase la renuncia presentada 
por -el señor JUAN GERONIMO, al cargo de 
Juez de Paz Suplente del Distrito Municipal de 
ROSARIO DE LDRMA, b

Art, 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en @1 Registro Oficial y archívese»— 

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Arturo Oñativia

Es copia
Miguel Santiago Maciel*

Oficial 19 de Gobierne Je é I» Pública ¡

DECRETO N9 2150-G.
SALTA, Marzo 16 de 1956.
Expediente N9 5662)56.
—VISTO este expedente en el que el 'Club 

Atlética Chicoana”, solicita se le acuerde perj 
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales, corrientes en. estas actuacio
nes; atento a lo informado por Inspección de 
Sociedades Anónámas, Comerciales y Civiles a 
fojas 34; y,

—CONSIDERANDO:
Que los estatutos de referencia han sido- adap

tados al Estatuó Básico- que le fija norman pre
cisa para su correcto funcionamiento, habiendo 
llenado todos los requisitos legales establecidos 
en @1 Art-. 79 del D^crsto N9 563-G-43, y ateib 
to al dictamen del señor • Fiscal de Estado de 
fecha 14 de Mar#© del año en curso;

—«Por todo ello, . . ' ”■
El Interventor Federal (fe la Provincia de Salla 

D E C H E T A :
Art 1L—- Apruébense los estatutos d i £'CLUB 

ATLETICO CHHCOANA”3 de la localidad do 
Chicoaná, que sg agregan de fs. 5 a 24 do estos 
dbrádoSj acordándosele la personería jurídica so 
licitada.

Art. 29.— por Inspección de Sociedades Anó
nimas, comerciales y Civiles, extiéndanse ¡os tes 
tmonios qu(a se soliciten.en < sellado que iijá 
la Ley de Sellos jN9 1425,

Art, — 3° Comuniques©, publíquese inserta 
s$ ©n él Régistto Oficial y archivas©.—

Córenél (S. R.) JULIO R. LOBO .
Arturo Oñativtrt

Es copia ¡
Migro! Santiago Maeiel

: Oficíál áe Gobierno j, ¿ J, Pábllcg .
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DECRETO N9 2151-G.
SALTA, Marzo 16 de 1956.
Expediente N9 5656)56.
—VISTO el presente expediente en el qu^ la 

Dirección Provincial de Educación Física c’=va 
para siu aprobación Disposición N^ 478,. por la 
cual se hace lugar al pedido formulado por la 
Federación Salteña de Baskietbol, donando un 
trofeo para ser disputado con su sinrlai de la 
provincia de Jujuy,.

El Interventor Federal de la Provincia Cíe Saha
I) E C R E T A :

Art. I9.— Apruébase la Disposic:ón N9 473, 
dictada con fecha 14 del mes en curs».-, por la 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION 
FISICA.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
en e.j Registro Oficial y archívase.—

con el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesos 
monada nacional), que se agrega a fs. 11, (art. 
49 inc. 39 Ley 1'0.273).

■49) El permisionario queda obligado a- dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código de 
Minería, Decretos y disposiciones reglamentarios 
en vigencia y observar las instrucciones res
pectivas.

59) Por Escribanía de Minas, hágase saber, 
regístrese en el “Registro de Exploraciones”, 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL, dé.-e tes 
timonio é’ instrucciones al concesionario, tóme
se nota por el Departamento de Minería, y cuín 
piído RESERVESE en Escribanía de Minas.

Dr. LUIS VICTOR OUTEg 
Delegación Autoridad . 
Minera ¡Nacional Salta 

e) 28,3)56.

nacional), que s
3 ley 10.273).—

; agrega a fs.. i9.;— (árt. 4? lile,

4) (el perinisio lario quedja obligado a dar cum. 
plimímto a] jas 
nería, decretos ;
vigencia y jobsorviar las instr rociones respecte 
vas.—

5) Há-gí

disospicioneS cjel Código de ML . 
i disposiciones reglamentarios én

je Sibfcr, regístrese en el “Registro 
de Exploración ¿s”, publíquese 

testimonio alOFICIAL, jdése 
mese notas por

, en el BOLETIN 
concesionario, tó-

el Depártame rato- de Minería, y 
Cumplido RESERVESE en ^Escribanía de Minas 
Sobre borrado referencia Víale.—

SALTA,jJulo 28 de 1955

MARCO ANT DNIA RUIZ MORENO Eáeri'báiiO 
de minasi , ' f

28|3|56,

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia;
Miguel Santiago Maciel'

; Oficial l9 de Gobierno J. é I. Pública

N? 13628 — Ccnfresponde a Expíe. N9 2012|T
RESOLUCION N9 95

Y VISTOS: La presente solicitud de ¡explora
ción o cateo formulada por el señor Otilio El
do Oscar Terlera y, -

CT0S DE MINAS .

N9 13605;

—CONSIDERANDO:

RESOLUCIONES DE MINAS

M 13629 — Corresponde al Expte. N9 2215-T 
Resolución N9 32 — Salta, 6 de Febrero de 1956 
Y VISTOS: La presente solicitud de explora
ción o cateo formulada por el señor OTILIO 
ELDO OSCAR TERLERA, y „ ;

—CONSIDERANDO:

—-Que se han cumplido los requisitos forma
les exijidos por el Código de Minería 'y sus- re
glamentaciones, sin que se hayan deducido opo
siciones; , ' ¡

' —Por ello, de acuerdo con. lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería y de confor
midad con las facultades contiendas por el S. 
Decreto N9 1.026)52, . ,

—Que se han cumplido los requisitos forma
les exigidos por el Código de Minería y sus re
glamentaciones, sin que s(& hayan deducido opo
siciones; K

—Por ello, de acuerdo con lo establecido por 
el Art. 25 ideü. Código de Minería y de 'conformi
dad. con las facultades conferidas por el S. De
creto N9 1.026)52,
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
¡NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA,

RESUELVE ;

SOLI^ITI D DE PERMISO DE CATEO PÁ- 
ra sustancias de'Primera;y sEü'ón 
DA OATEG OIA EN EL DEPÁRTANjSNÍO' É>£ 

‘fde|s, EN EXPEDIENTÉ ’Ñ? T00'648'f'- 
, ÉL SEÑOR LUÍS’* AL

BERTO*  DAVALOS URIB|ÜRÚ: EL'dTA 'ÑÜE 
VE DÉ FEBRERO DÉ 
Y VEliíTI MNCO NINÍT

Nañónal hacer's
iue dentro de

LOS
D - PRJESHÍNTADA POR

Í954,' HORAS Woft
FOS:— La Autoridad 
uber.por diez días -pal 

veinte días V contados- t
inmediatamente después de dichos . diez días, 
comparezcar ” ’ ' ’ ' *'
gún dprecho se creyeren respecto*  dé dicha.so-

Minerj 
efecto ? de
• * ,U

•<n a deducirlo todos los . que coii..ál

licitud. Lo zona petíon: da ha quedado regW

EL DELEGADLO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA,

RESUELVE;

-O9) OTORGASE a don OTILIO ELDO OS- 
•CAR TERLERA permiso exclusivo- para explo
rar o catear sustancias minerales de primera 
y segunda categoría, con * exclusión de petró
leo' (hidrocarburo fluidos y sus derivados^» y mi
nerales rés&rv.ados por el Gobierno Nacional 

.en el Departamento La Poma, de esta Provin
cia, por el término de (300) trescientos días, y 
)gn una superficie d'ei (2.000) hectáreas, ubica- 
’das de acuerdo con ¡el informe de registro gráfi
co efectuado a fs. 4 y vta. y croquis de fs. 3, 
-quedando la zona peticionada registrada en la 
siguiente forma; se ha tomado como punto da 

- referencia el cerro. Saladillo,: que a la vez es (©1 
punto de partida, y desde aquí xse midieron 

40.000 metros-Sud, 2.000 metros Este, 10.000 
metros Norte y por último 2.000 metros Oeste, 
-páí-á wrar así la superficie selicitada.

*-Según ygstos datos que son dados por él in- 
tensado en croquis de fs. 1 y escrito de fs, 2, 
y según el plano minero, la zona solicitada se 
£nciwntra libre de otros pedimentos mineros.

29) De» ¡acuerdo con el árt., 28 del Código de 
Minería, el término dél permiso- comenzará él 

? 8 de Marzo- próximo y vénoerá, el f do Eneró 
:Úe-W57.

69) ® pago del canon minero si áemírta

1Q) OTORGAR a clon Otilio Eldo Oscar Ter- 
ler¡a permiso exclusivo para explorar o catear 
sustancias minerales de la primera y segunda 
categoría, con exclusión de petróleo (hidrocar
buro flúidos y sus derivados) y minerales reser
vados por el Gobierno Nacional en el Departa
mento de Santa Victoria de la Provincia, por 
el término de (300) trescientos dias y en una 
superficie de (2000) dos mil hectáreas ubicadas 
de acuerdo con el informe de Registro Gráfi
co efectuado a fs. 8 vta. y croquis de fs. 9, 
quedando la zona peticionada registrada en la 
siguiente forma: Se toma como punto de refe
rencia él Abra Fundición y se midieron desde 
aquí’ 5000 metros Az. 1809 para llegar al punto 
de partida desde él cual se midieron-1440 -metivs 
AZ. 9O9, 5000 metros Az. 1809, 2400 metros AZ. 
2709, ^000 metros AZ. 8609, 4440 metros Az. 2709, 
2000 metros Az. 3609, 5400' metros Az. 90, y por 
último 1000 metros Az. 3609,, para llegar nueva
mente al punto de partida y cerrar la superficie 
solicitada.—

Según ¡estos datos que son dados por ol intere
sado en croquis de fs. 1 escrito de fs. 2 y acia 
ración dé fs. 8 que esta Sección solicitara a fl 
6 vta., y según el plano Minero, la zona solicita*  
da se encuentra libre de otros pedimentos áuné- 
ros y con úna superficie! total de 1992 hectáreas 
perteneciendo, a los señorés -herederos de --ÍX 
Gregorio, D. Gabriel y D^. Petrona Castellanos, 
•residentes en Banta- Victoria, pbr una parte y 
por otra- D^. Hortensia campero de Figueroa, re
sidente en ésta ciudad, calle Mitre N9 35ú-^

É) De acuerdo con él art. 28 del Oódíio d° Mu 
hériáj el término del permiso comenzará é! .28 de 
Agosto próximó y vencerá ©1 25 dé JúllO- de 1956 

í) El pago- del cánón minéró s® acredita con él 
filado- pog Valor dé t ¡k

irada jen la siguiente'forma: Para laTnscríp
ca de la zona solicitada se -tete t>ción gráf:

madoj corio punto de referencia, el mojón llel 
esquinero 
exp. $202 ■
Nort¿ y 
puiitó di!

de la mina ‘BERTA*  
l dieron 6.01K) metros < al
il Este, para llegar .?al .

Sud - Este, 
■C-39, y se m 
5.000 metros 

partida dese e éi que se midref^íi 
5.000] metros al Esté,

tros al . Oeste, 
a cerrar la ..s 
is datos que j

4.0Ó0 metros al-lNorU 
y P.°r último 7 4-00ú/-^l 

iperficie solicitada; Sé*  
. ion dados ,póte ei‘ 

resaco en croquis ^e-Js. ijy escrito' :Úé fs/’ú,
5-gúr el plano nú aero, ’la^zoiía' solicitada 
ncumtra libre de otros,pedimentos -mine*.
- -Hn el libro óorresporídlénie ha sido' a- 

e^ta solicitud
Sb acompaña /toquis . concordaaite con . 

el mar a minero.—;REGISTRÓ GRÁfúC-9? ju 
to'o L; mCK .Salta, ‘

- - VlSTp. ia\hon^oi’mídá¿ 
interesado. a fs. 8. .de * Je

5.00(1. me 
Sur, pjaJ 
gta ■ este

y s¡ 
se .é 
rps^ 
nitáda 
den.

bajo el número :de rír«-

. niüj 3 de 1955.-— ^Ééftpr Hugo .níías - 
agósto te9 de 1955te- 
manifestada por el
informado por Registro .Gráfico, .porEscriba 
ník Regístrese en “Registro de ^Mlpraqipneí'.. 

’ito - de fs. 2 c
Confección?

-BOLETIN OFICIAL de Ja -Tro vencía „¿n 
mu y término que eélab’léca et art._ 25

! an sus anotaciones y jpw® 
Ese y publíquese. loa ^lletog

el| ese 
véídos

el
14 f o:
dél C ódigo de Mihfería.^- Coloqúese aviso óde 
cltaciSmeü el portal de la Escribanía, 
qúese ál señor fiscal de Estado y entregué»

Siib 
¿de

is 'edictos ordenados.— Reúl J Válete 
Delegado a cargo de la Delegación’.—, :Lo 
se hace saWr & >SUs efectos^ JBáíta> 

xñari o 19-956.
íí ■ ---------------

pele gación AjitbiMad. Minera ¿Jtácioüal_ » SáM
Dr. LÜÍB VICTOR OÜTÉS

(ocha gi?sos iaohséft L
■' i)’^í*& ¿i
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N? 13604
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA 

RA~ SUSTANCIAS DE ’ PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE ‘LOS ANDES’ EN EXPEDIENTE N9 10Ú51G 
-D, PRESENTADA POR EL SEÑOR LUÍS AL
BERTO DAVALOS URIBURU: EL DIA NCJE*  
VE DE FEBRERO DE 1954, HORAS . ONCE 
Y VEINTICINCO MINUTOS: La Autoridad 
Minera Nacional, hace saber por diez diar 
al efecto, de-que dentro de veinte días (Con 
tados inmediatamente después de dichos diez 
días) comparezcan a - deducirlo todos los que., 
con algún derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud. La zona peticionada ha quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Je
fe: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado, como punto de ^efe 
reacia el mojón del esquinero Sur-Este, de la 
mina ‘BERTA’ exp. 1202-039, y se- midieron 
6.000 metros al Norte para llegar al punto 
de partida desde el que se midieron 4.000 me
tros al Norte, 5.000 metros al Oeste, 4.000 m© 
tros al Sur y por últtímo 5.000 meteos al 
Este para oerrar así la superficie solicitada»— 
Según estos datos que son dados por el so*«  
.licitante en croquis de fs. 1, y escrito de fs. 
-2, y según el plano minero, la zona solícita- 
-da-'se encuenda líbre de otros pedimentos 
mineros.— En el libro correspondiente ha sL 
:do anotad® >esta solicitud ¡bajo ¡el número 

orden.— Se acompaña croquis concordan
te con el mapa minero.— REGISTRO GRA
FICO, junio 3 de -1955 —Héctor Hugo Elias— 
/Salta, agosto i? de 1955.— VISTO: /La con 
Jormidad manifestada. por el interesado a fs. 
_8 ..de lo informado por Registro Gráfico, por 
^Escribanía regístrese en “Registro de Expío- 
racionen” el escrito a fs. 2 con sus anota
ciones; y proveídos, Confecciónese y publique- 

losedictos ordenados en el Boletín OfU 
eiál de la. Provincia en la forma y término 
que. establece .©1 art. 25 del Código de Mine- 

Colóquese aviso de citación en el por
tal, de la Escribanía, notifiques© al señor ^is 
cal d© Estado y entregúese los edictos.— Raúl 
j. Valdez, Sub Delegado a cargo da la De- 
legación.—’ Lo que se hace saber a sus efec» 

Salta, marzo 1MSB.
. ÓL LUIS VICTOR OOTEÉ 

flelegaoito Autoridad Minera Nacional - Salto' 
' ’| ‘ * e) ál-S al M-M

13698 — 10LWÍTTO M' PEÍÍáUSG BÉ
CATEO PARA-SWTANCIAg DE PUíMÉBA Y 

‘ SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEFABTMEN
TO DE “SAN” CARLOS89 EN EMfEDÍENTE 

’M 1O0.674~«D98 PRESENTADA POB LOS SE- 
■ ^ÓRES CELESTINO COBBEA y SAMUEL 

’■ MAZ EL' DIA TREINTA DE JULIO DE 1054 
•-HORAS'ONCE Y DIEZ-MINUTOS» — La Au~
- tóridad Minera Nacional hace- saber, par di es 
Aíaá al efecto de que r dentro de veinte días

”■ Wóneados. inmediatamente- después de nichos 
■ .diez días), comparezcan a deducirlo todos los
- qu© con algún derecho se creyeren respecto da
- dicha solicitud. —- La zona solicitada ha que» 
. dado registrada en« la siguiente • forma: Señor 
' Sfeíe: Se.íha -inscripto gráficamente la zona só-

Mcitada para lo cual se ha. tomado ccinó punto 
í’g referencia qlW ¡a la VSz <§s el pinto de partida 
la confluencia de -las. Quebradas del iyuihgo y 

. -Éel Abriga, y. desde aquí se axiídWroil ÓOü ñle- 
. iros al Oeste 4.ÓÜQ metros al Ndrte, 5.000 me- 

®tó?í_OOQ metTM^Í sud, y por últiw#; 

4.500 metros al Oeste para cerrar así Ja super*  
fíele solicitada. Para la ubicación precisa en el 
terreno los- interesados . toman como- punto de. 
partida el Abra del Mojón y desde allí' miden 
4.000 metros al .Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.000 metros 
al Oeste, cerrando así la superficie que solícN 
tan. — Según datos que son, -dados por los re- 
currentes en croquis de fs. 1, escrito' de fs, 2 
y ajclaración efe fs- 8, y según ei plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— En el -libro correspon- 
diente de esta Sección ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de orden. — Se acompa
ña croquis concordante con el mapa minero» 
-REGISTRO GRAFICO, Mayo
Héctor Hugo Elias.. — Salta, 

1956.— Atento el estado, de autos y a confor
midad expresada del titular con, la ubicación da 
da por el Departamento dé) Minería, pase a Es 
cribanía de Minas para que proceda a registro 
en d "Libro de Exploraciones”. Confecciónese 
lo sedictos y publiques© en ^1 Boletín Oficial 
en la forma y término que establees el art. 25 
del Código de Minería. —' Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escrtoauía, notifique 
se y entregúese los edictos ordenados. — Baúl 
J, Valdez, Sub-Delegaúo a cargo de la Delega
ción. — Lo que se hace saber a sus efectos» 
Salta, Mayo 10 de 1956» •

e) 20(3 al 4(4(66»

9 de 1955. — 
Febrero 1? de

EN EL DEPARTAMENTO
EN EXPEDIENTE

N? 13587.—.
SOLICITUD Dfí PfiRMlSO DE CATEO PA 

HA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN 
DA CATEGORIA:
DE “SANTA -VICTORIA’ 
N? 62084 — “L” PRESENTADA POR EL SE
ÑOR VICENTE LIGO: EL DIA NUEVE DE 
MAYO DE 1955 A LAS SIETE HORAS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después de 
dichos diez días), comparezcan a deducirlo to 
dos los que con algún derecho se creyere^ res 
pecto de dicha solicitud. La zona Solicitada 
ha quedado registrada sn la siguiente format 
Señor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la 
zona solicitada en el espediente que, según 
.los datos? dados por el interesado croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el plano mi 
ñero sé superpone <i 75 hectáreas a-psoxima- 
damente a los cáteos e&ts. Nos. 2121—C—53 
21.25—Z—53, 62.080—L—55 y 2013^'A—53, re
sultando por.-lo - tanto, una superficie Ubre .a- 
proxímadamentez de 1926. hectáreas.—-La zuna 
solicitada se encuentra, comprendida dentro de 
la ztína de Seguridad.--- Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— SECCION TOPOGRAFIA Y 
REG. GRAFICO.— Marzo B de ±956.— Ing. 
José M. Torres.— Jefe Sec, Topog. y.R. Grá
fico.— Salta, Marzo 14 de 1956.^- Proveyendo 
el escrito que antecede, regístrese, publíqúese 
en el BOLETIN OFICIAL y fíjese caíto! de 
aviso a las puertas de Escribanía de Minas, • 
de conformidad con lo establecido por el art.

• 25 del Código de Minería.— Comuniqúese, no 
tifíquese. repóngase los sellados y RESERVE 
SE en la misma hasta sü oportunidad.^ ’0u*  
tes.— Salta, Marzo 16(956.—

Dr. LUIS VICTOR OÜTES, Delegación Au- 
totidád Minera Nacional 'Salían

.e)- 19(3 al 3|4¡M^

EDICTOS' CÍTATOHIOS

N? 13570 — Reí: Exptes. 125911, 12592, 12593, 
12594, 12595,-12596, 1259S.|48 LUCILA AGUILAR 
DE'DIAZ s. r. p.¡94‘y 05—1
REGISTRO DE AGUAS, 25 de Abril de 1955.

EDICTO -----  CITATORIOS
—A los efectos establecidos por j@l Código de 

Aguas, se hace saber que LUCILA AGUJLAR 
DE DIAZ tiene solicitado reconocimiento de 

concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de 10,50 l|seg. a derivar diel río Calcha 
quí (margen izquierda), por la acequia de la 
comunídiad, 20 Has. del inmueble “El Peñaflor” 
integrado por los siguientes lotes: “Él Rojo" 
cat. 170; “El Horno” y El Chorro”, cat. 512; 
“El Durazno” y “Peñaflor”, cat. 511; “San Si
món” y “San Pedro”, cat. 513, Ubicado án Pa~ 
yogasta, Dpto. de Cachi.— En estiaje, tendrá 
turno de >3^ días cada 15 días, con la. mitad dM 
caudal de la acequia.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS’

SALTA, 16 de Marzo d© 1956
ELVA VIOLETA ALBEZA — Registro de Aguas 

A> .Ge A® ’álk
. : as 16(3 al 2(4(56 ■'

N? 13569 -- Ref; Expte4 1263’2(48- bis Ma. -EN 
CARNACION SOLANA DE GRANE s. agua pa 
ra uso industrial ,

1 ' lü.'uLJ?
EDICTO^—CITATORIO .

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que la firma JOAQUIN 
GRANE tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para aprovechamiento 
industrial (curtiembre en Metán) Dicha conce
sión es de 511 segundo a derivar del rio Conchas 
(margen derecha), por la acequia comunera y 
con carácter temporail^eventual.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE • AGUAS 
WA VIOLETA ALBEZA Registro dg Aguas 

Ao Ge Ao So
. SALTA, 16 de Margo d© 1056

•VlJ i ¡j , . &) al 24(06■LICITACIONES PUBLICAS
13626 — MINISTERIO DE INDUSTRIA.

DE LA NACION — YAqWENTOS FEIRQLI 
TEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA» 

-CIOIT I» NORTE — LICITACION PUBLI
CA N<? 211(56.— ■ ¿

por el término A1 10 días a contar d< 21 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Publi
ca N9 211 |S 6 para la contratación de la MANjP 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE PICA*  
DA Y PLANTADO DE POSTES EN 2ONA 
VESFUOIO (Opto. Vespucio, Tranquilas, 
blillas, El Aguay y General Mosccni), cuya a*  
pertura se efectuará el día 7.de Abril Te 1556, 

’ a las H horas; en la Administración del Ñor-.
te, sita en Campamento Vespu.cio.-~-

Los interesados en pliegos de condiciones; y 
. demás consultas pueden dirigirse a la Adminis 

tración citada y efectuar consultas en ^rviMo^ 
nal Salta y Oficinas YFF prám—

Ihg. JESUS IÑIGO, Administrador Accr« ' 
é) 27(3 al 6|4|56^ ;

iMáó ■“ MIWTERSO Dffi IMWífitA
FfiRÓS FÍSGALES — ADMÜNlSiaA.

. DÉ LÁ rÍACIOW — ÍÁOíMfllENTOS PEÍROi.X 
éiÓÑ 1M, SÍÓñTE — LIOITAGÍON FUSU<i 

. CA N? 29>2|56.-~

7.de
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Por di término ¿o 10 días, a contar ’ cte^de 

el 23 de Marzo de 1356, llámase a Licitación 
Pública N9 202¡56, para la Con tratación .de la 
MANO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE CERCOS PbR iMETiuALh»S Y VEREDAS 
EN CAMPAMENTO AGUARAY, Salta, cuya a- 
per-tura se efectuará el día 3. de Abril de 195o 
a las 11 horas en la Administración del Nor
te, sita ¡en Campamento Vespucio.—

Los interesados en Pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YPF Oran—

Ing. JESUS IÑIGO, Administrador Ace--
e) 27[3 al 3|4|56.—

DEL NORTE — LICITACIONES PUBLICAS 
YS. Nos. 214—215—216.—

Por el término^ de diez días a contar del 17 
de Marzo de 1956, llámase a las siguientes .li
citaciones públicas:

LICITACION PUBLICA YS._ N9. 214: Para 
la provisión de maderas de algarrobo y cedro 
aserradas en distintas medidas, y cuya aper
tura se llevará a cabo el día 28 de Marzo, a 
las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 213: Para 
la provisión de repuestos y accesorios pura 
Tractores Oaterpillar modelo D—8, y cuya a- 
pertura se llevará a cabo el día 2 de Abrí- de 
1956, a las 11 horas.—

LICITACION PUBLICA YS. N9 216. Para 
la provisión de mosaicos y zócalos calcáreo de 
distintos colores, 
a cobo- el día 27 
horas.—

Los interesados 
y demás: consultas, pueden dirigirse a la Ad
ministración de los Y.P.F. del Norte (Oficina 
de Compras), sita en Campamento Vespucio 
(Provincia de Salta), 
las aperturas en los 
más arriba.—
Ing. JESUS IÑIGO,

y cuya apertura se llevará 
de Marzo de 1956, a las 14

en Pliegos de Condiciones

donde se llevarán a erbo 
días y horas indicadas

Administrador Acá— 
e) 19|3 al 2|4|56.—

N9 13549 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROL1 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N9 204|56

Por el término de 10 días a contar del 17 
de marzo de 1956, llámase a Licitación Públi
ca N9 204-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA para TRABAJOS DE HORMI
GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
PUCIO, TABLILLAS, MOSCONI y TRANQUI
LAS, Salta, cuya apertura se efectuará el día 
28 de marzo de 1956 a las 11 horas, en la^ 
Administración del Nortte, sita en 
to Vespucio.

Los interesados en Pliegos de 
y consultas pueden dirigirse a la 
ción citada y efectuar consultas 
nal Salta y Oficinas Y.P.F. 
Ing. JESUS IÑIGO

Administrador Ace.

Oampamen

Condicíone?i 
Administra 
en Divisio*

N9 13616 — DIRECCION GENERAL UE FA
BRICACIONES MILITARES — Departamento 
"Cónstiwcioiies é Instalaciones Ucítación-

Pública N? 527|56 (BOJ)
¡Llámase a licitación pública para contratar 

la “PROVISION DE DOS COMPRESORES" 
con destino al Establecimiento Azufrero Salta, 
sito en Caipe, Provincia de Salta,, 
APERTURA DE PROPUESTAS; 25 de Abril 
cie'¡1956 a las 10 horas, ¡en el Departamento Cons 
tracciones é Instalaciones, Avenida Cabildo N? 
65, Jen piso, Capital Federas!.
PLIEGO DE CONDICIONES; podrá consultar
se o retirarse —sin cargo*— en el citado depar
tamento, todos los días hábiles de 8 ¡a 11 horas, 
como así en la Dirección de la Fábrica Militar 
mencionada. . .
DEPOSITp DE GARANTIA: Pagaré por m$n. 
1.000.—.
Fdo: ELADIO JOSE S'AJLAR, ’ Ing. Mecánico y 
Electricista, ¡a cargo del Departamento Cons
trucciones é Instalaciones.
Buenos Aires, 16 de Marzo de 1956.

- En ausencia del Sr. Jet© del Departamento
I - ( íELADIO JOSE SALAR
■ - i. Ing. Mee. y Electricista
: - Jefe División Instalaciones
¡ ! ... e) 26|3 al 3.14156.

N? 13608 v- MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS- FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU
BLICA YS. N9 217»

. Por el término de 20 días a contar del 2.2 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Pú
blica para la contratación de DIEZ camione
tas o Jeep, por el término de cuatro mests, 
para prestar servicio en la Administración de 
Campo Durán.

Los interesados en Pliegos de Condicionas 
y demás tconsultas pueden dirigirse a, la Ad
ministración de Y.P.F. (Oficina de Compras), 
sita en Campamento Vespucio (Pcia. de Sale
ta), Representación Legal de Y.P.F., calle 
Deán Funes N9 8, Salta y Planta de Almace
naje Y.P.F., calle Avda. Saenz Peña N° 8jO, 
Tucumán.

La apertura de la Licitación se efectuará el 
día 17 dé abril de 1956 a las 11 horas, en la 
Oficina de Compras de los Y.P.P., Campa - 
mentó Vespucio.

Ing. JESUS IÑIGO 
Administrador Acca 

“ • •• 6i ©) 22-3 al 17-«6.

• Ñ9 13591 — MINISTERIO DÉ INDUSTRIA 
b.É LA NACION YACIMIENTOS PÉTROLIÍÉ

FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION--

Oran.”

e) 15 al 28-3-56.

edictos sucesorios

13593 — El Dr. Angel José Vidal, JUez en loÑ9
Civil'de 4^ Nominación, cita por treinta ¿lias a 
herederos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese.feria Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — WALDEMAR SIMESEN, 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al 3'5156.

Ñ? 13502 — SÜCESiOíllO: ffl Sr. Juez de 2^ 
Nominación cita y emplaza por treinta días a . 
•herederos y ácreeldorles dé MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7 de Marzo de 1956. — ANÍBAL ÜRÍ- 
BARRÍ — ÉscriMnó Secretario.

0) w ái $15,56.

■El Ér. ¿ 
Adolfo D. 
rederós -y 
Salta, j =Ma

don Félix Escobar.

N9 {L358J — SUCESORIO.— ;
úez Civil de¡. Tercera Nonr nación Dr. 
Torino, cita por treinta días a he- 
acreedores de

rzo 15 de 1955.—' AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Eáer

- U 4Qe) 19
ibano Secretario..
3 al 2J5Í56.—

losé G. Arias
mera

N9 &358p — SUCESORIO:
El Dr.

Instancia y Según la Nominación Civil y 
Comercial 
cib úntente 
don Ram

Almagro, Juez de Prí'

de esta Provincia, cita, bajo apei*  
de ley, a herederos y acreedores de 

nn Salustiaiio
cío sucesorio ha sido atíerto.—

e ¡Semana Santa habilitada. Saltap 
de 1956.— r . • ' - . - •

Madariaga, cuyo -jui-

Feria c (
Marzo; 16

ANEBAL URRIBARRI,
e) 19

, Escribano Secretario/-
3 al 2|5|56.—- .U

N9 13530 — José G.¡ Arias A’magro,- Juez •Ja- 
Primera Instancia Seguida Nominación @n lo 
Civil y C )mercial, cita y emplaza .por 30 días 
a heréder js y acreedores de. María Clarisa 21?.. 

r especialmentegaránj y
tu i dos; Mí ,ría Mercedes 
nabriá é
da López,

Saltía, e
ANIB&L
Secretario

a los legatarios InstU 
Zigarán de Lcp ez S-a«¿ 
Ana Torres y Eduá¿¿

Ley.—

-

hijos menores,
, bajo apercibimiento de 

de Marzo :de 1956
URRIBARRI ‘ •

) Escribano
al, 26J4J56&) 14|3

4— .
Angel J. Vidal
vil. y Comerci al, Cuarta' Nominación*

Juez de Primera IB

júparezcan en'él" plázo 
valer sus derechos.—días a hacer

ía, Marzo 9 di 1956.— Waldemár A,

N9 ¡1353
El Dr. . 

tanci^ C 
de la ¡ciudad de Salta, cita 'y emplaza a'here-'- 
deros ¡y acreedores de doña María T FérreyÑU 
de Guiñes:, para que co 
de treinta

Secretai
SimeSen,- ■ . " ‘ *̂ ‘

Feria di Semana Sai lita habilitada. Salta, 
Marzo 6(1956'.—• * 1 .......-------
WALDE^AB A. SIMESEN, -Escribano ¡Seccjh
tario.4*

e) ¡12 3 al. 2 4|4f56/

— EDICTO 
. de Tercera

Ñ9 13p4
Él liuez

por trein a días a herederos y acreedores de
Antonio
Semapa í

SA¿TA,

Nomiñáción.-Olvi}'' cita.

Uarabante.— Habilitase la feria da*
Santa.-*  j ‘

7 de Marzo de. 1956"- „ _
E. GÍLIBERTI DORÁDí
taris ?

O =— Escribana. Secr/K 
;e) 8J3 ^1JO|4|5§J

Ñ9 138.12
■ U mera/ ¡ Bis-

s de - Marciphí

— BÚCÉSÓRIO El Juez. *de :
;añcia en lo Cu y ©.¿doctor José.-...Ge- 

Arias í Álriagro "cita y emplaza a -herederos y, 
a Regina Tintilay
días habilitándose - lam
para la publicación, dé; 

’zo 7 de .1956.— Aníbák

acreedora l ____
Quinteros ¡ por treinta 
feriare Semana Santa 
los edicto 
Ürrib^rri

Salta, Maí 
Secretarlo

B) B||3 al 20|4|56

N9 ISpll 
tánoiá 4^
Cita éir;

— SÜÓESORl □ Él juez de
Nominación el Jo ©¡Vil y tioáferelaí 
plaza por ti'éínta días a hérederos y 

lacfééftorés dé doña i JOAQUINA QUIÑTAÑA’ 
DÉ ARGAMOÑTE, bájo ápsícibiñliento de LefDÉ ARGfMOÑTE, bájo

la feria dé ¡Semana Santas
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Waldemar Simesen — Sscribano Secretaria
¡SALTA, Febrero 29 de 1956.

e) 8|3 al 2014156

N9 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Cha 
y Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores da 
doña SEBASTIANA AVASTO ó ABASTO DE 
GUTIERREZ.— Salta,' Marzo 7 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario

e) 7|3 al 19|4|56

N9 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y Uo 
mercial, cita y emplaza ¡por treinta días a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretado.

e) 5|3 al 17)4¡56.—

N9 13484 — SUCESORIO?
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 4^ Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos de Policarpo Alvarez $ Se 
ratina Gallardo de Alvar ez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A, SIMESEN, Escribano Secre 
tarío.-^

e) í9¡3 al 13|4|56.— 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

m 134T5 - ■ SUCESORIO — El Juez de 
a herederos y acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario^

©) 2912 al 12|4158.—

- N9 13470 — SUCESORIO El Juez de S:gum 
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de D?\ EUSTA 
QUIA - GUTIERREZ DE ACUÑA.— Se habill 
ta la feria d@ Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

©) 28|2 al 1114156 

brano.— 'Secretario Interino, Aníbal Urriba- 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23. de Febrero de 1956.—
SO M|2. al 9[4|:56.—

N? 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial 4J Nominación, cita 

por treaita días. a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.1— Habilítase el próximo fe« 
riada de Semana Santa para la publicación del 
presente.— ’ . ( ,•

13467 — SUOISORÍCI— Él Sr. Juez de Pri 
inera Instancia y Tercera Nominación en ¿o 
-Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AL 
Cira Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli 
d© Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badía Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero

de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - fieeté-
.telo

- }i ®) 28|l al li|4|56

< tít 13461^ , | •
fel Dr. ADOLFO D. TóRinO Juez’ de M- 

iñára instancia Tercera Nominación éñ lo 01 
Vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 

30 días en la Sucesión de Simón Zam-

SALTA, 22 de Febrero de 1956 ’ ’
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

®) 23(2^1 6¡4|5f

N9 13445 — EDICTO
El Sr. Juez de 3*  Nominación en lo Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Pedro Escalante é Isidoro Ma
man! de Escalante.— Habilitase la feria Se- 
mana Santa

SziLTA,Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarla 

e) 21|2 al 414J56

N9 13436 — SUCESORIO?
El Sr. juez Cuarta'Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA
NA TOLABA DE ARROYO.— Salta, Febrero 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilítase Feria Semana Santa.

e) 17(2 al 3¡4|56.—

N9 13434
El señor Juez Civil ’y Comercial de Tercera 

Nominación cita y emplaza , por el .termino de 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15.de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario.

e) 16|2 al 29|3|56.

N9 13430^ ; ¡ j. \ . ¡ <-•.
El Juzgado de Primera instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Fionnda 
o Florinda A. Ruiz de Aramayo, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 d© di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretado.

e) 16J2 al 29i3|56>—

I<9 13421 — EDICTO “SUCESORIO?
El Dr. Vicente Solí, Juez de Primera ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Oo 
merettal, cita y emplaza por treinta-días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE CUIZA y PRUDENCIO CüIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de*  
rechos.—

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956.^ 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

©) 1B|2 al 28f3[9&V

TESTMMÉNTAfilO

N9 13468 TESTAMENTARIO.— El. Sr. Juea - 
dé Primera Instancia y Tercera Nominación ' 
cita y emplaza por treinta días a herederos y ’ 
acreedores dé don ZOILO CENARDO ó ZOI
LO ZÉNARDO y en especial a sus herede

ros instituidos Juana Liñdáura Ferñándéz¿ An 

tenor Cenardo, Antonio Sajama .y Petrona A- 
malia Cenardo y. al albacea designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.—

e) 28|2 al 11¡4|56

POSESION TBELWTAJAL .

N’ 13496 — POSESION TREINTENA!. — Si 
Sbrog’io.— Exp. N9 1757155.— Comisión a car 
C. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación ■ 
Calvet ha .solicitado declarac.ón tremUnaria 
de un inmueble ubicado en Cafayate, con los 
^siguientes límites y dimensiones Norte, pro 

piedad de Esteban Calvet; Sud propiedad da 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Caivey 
Este, propiedad de Félix Lávaque y Oeste, c» 
lie Buenos Aires.— 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por- un fondo de 64,95 mts, 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”— ‘ 

' SALTA, 7 de Febrero de 1956
©) 2|3 al 16Í3J5I '

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL — gl 
Juez de Primera Instancia Tercera NominaeíQM 
Civil y Comercial hace saber que José Marín - 
Martínez ha solicitado la declaración treinta» 
naria. de un inmueble ubicado en “El Carril de; 
Abajo”,, distrito. Coronel Moldes, departamento ■ 
de la Viña, que consta de los siguientes dL . 
mansiones: Norte, 204,20 mts.; Sud, 170,.50'TntH 
Este, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,20 ; 
mts. y 44 mts, lo que hace una superficie.cte¿C 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts., 2 o lo que i 
resultan de estos límites: Naciente, .hasta dar 
con el filo de la Loma y estancia Rumiáis*  - 

que, de varios dueños; Norte propiedad -de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bou- 
var, y Sud, herederos de Pedro Áivarado. —• 
Edictos en “Foro Salteño” y “BOLETÍN OF1*  
CIAL” —Queda-habilitada la feria.—

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio ®) 2 ¡3 al 1614156

N9 13474’ — BOLETIN OFICIAL — EDICTO; 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera" 
instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa-» 
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre ínmue*  
ble uibioado en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N9 347 con una superficie t<x. 
tal de trescientos diez metros veinticinco dñis 
cuadrado y comprendido dentro de los siguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ÉSTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Simesen. Escribano 
Secretario.^- Salta, Febrero 2§ de 1956

39¡2 al 12j4¡Sú

DESLINDE B4ENSUBA Y , 
AMOJONABflENTQ

N9 13558 — EDICTO.^
Se ha presentado el Dn ígñáció Arturo ivií 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, ñlensur^- 
y amojonamiento de la finca denominada “Fa 
jitá”, ubicada eñ él Partido de Guáliana Se*  

gunda Sección del Departamento dé Rosada

15.de


SAMA, ‘ ' -J í
-----  _ , _ -------  „... ....' . g. _ _ j-

;PAa:1ó:W

de la‘Frontera, con una - extensión de dos dé?*  
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
^tensión de -Naciente a Poniente y con los si- 
-■guientes -límites: Norte, don la éstancla de
nominada^Aeherál”;.':Ñáéíeñf é, con la estan
cia “Quiscaloro” ; Sud, cdn'^Quíscálóio’ y el 
“Bordó”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estanciá “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
¿astral N9 75.— Por consiguiente el señor J¡. z 
de Tercera Nominación ha resuelto' citar y 
emplazar por edictos., dúrañte ^O días adod^s 
los que 'se consideren*  cóniñdréólíbs,’"bajo 'aper
cibimiento de ley,—
AGUSTIN . ESCALADA-' YR? ONDU - Secf etáríó.

e)’ 14¡3 al-26j4¡56.—

-955. Habilitada Feria de Semana Sonta.— En 
el ai-to dé! remate el 30% como seña a cuenta 
de precio.— * Comisión arancel a cargo dei ‘com 
piador.—Edictosporcinco
prador—. Edictos por cinco días BOLETÍN O- 
FICIAL y Norte. ■

e) 21-3 ál 2-4-56

mataré tcon
MIL Dfc)S“"
SOS CON í
M|N., 4 sem las dos desceras'--partes, de su 
valuación fi

: ■*

corresponde
cal N9| 3,

la. base de; C
JSCteNTpS- SESENTA< Y -SE'S*  .PE-

SESENTA Y:

IENTO CUARENTA.

SEIS- CENTAVOS

■ REMATES JÜDÍCÍALE-S

N9 13615 — JUDICIAL
Por RAUL H. LAFOURCADE

El 31 de marzo de 1956, &■ horas 18, en mi 
escritorio BOlivia 65 de la Ciudáci de TARTA 
GAL, por orden del Juez Nacional de Paz de 
la;'Capital .Federara cargo dé! Juzgado N9 16, 
doctor Alejandro Eduardo -Correa/ en enjui
cio “Ordinario ° Del Valle Ltda. S.A. contra 
Alejandro Tame”, venderé, -SIN’ BASE, dinero 
descontado y al mejor postor: Una estantería 
de-doce metros de largo-por-dos metros sesen
ta centímetros de alto.

,Comlsión de*  arancel a -cargo del comprador. 
¡ e) 23 al 27-3-56.

N9 13495 — POR' MARTIN LEGUIZ^IMON 
Judicial — Implementos domésticos

- El 4 de Abril p. a las 17 hor^s en mi es
critorio Alberdí 323 por bíidén del Sr. Juez de 
Primara Instancia Segunda Nominación en lo 
G. y-O. en juicio: EJECÜCIÓN. PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHÉTÍT Y CIA. vs.‘ FIDEL 
AUZA, venderé con lá báse de tres ¿ii quinien
tos pesos una cocina a gas envasado marca 
Orbis; de tres hornallas y horno.Ñ9 lb4383; un 
calefón a gas envasado marca Orbís N0 ¿7620; 
un frente completó ¡enlbzadó'marca Orbis, mo
delo 140 con mesa pileta de acero inoxidable y 
su juego de canillas cromadas. --r En .el acto 
del remate treinta por ciento del precio de.ven
ta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20[3 ai 414|56.

:scal los derechos y acciones que le 
íi sobre la paicela -28-=del lote dis
ubicado en. e

Martín^ .-Provincia de Salí
rutado por tí Julo - de Promesa de 
strado a folio
P. Ventas.— Partida Número 1703.

El comprador entregará,
del precio de 

mismo,j OrfLna Sil Juez
Nominacíóxi en lo Civil y- Córner^ 

juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez 
González.-^

’gp d ñ comprador.
^”^IN OFICIAL

es en diarid
me).— Con Habí

Departámehto’ San 
;a, que le correspon-

den al j eje
Venta, regí 
libro 61 de

te el 2Ó %

cia Cubrta 
cial 
vs. Manue 
a cari 
en BQLEd 
publícácior ( 
gravái

N9 1352t
JUDICIAI

El día ’í 
en el-ese

389-asiento 1127 de?

on el acto = del rema- 
venta y a cuenta; del 

de Primera Instan-

Comisión de * arancel
Edictos por 30 días 
y Foro Salteño ‘ y- 3 „

Norte.— Reconociendo
Litación de feria.—

Í2¡3 ál 24j4|56.—

N9 13614 — JUDICIAL — MOLINO PARA‘ SAL
• COMPLETO — SIN BASE.
Por ARISTOBULO CABDAL

‘ Él día Martes 3” de*-  Abril de’ 1956", á las 18 
horas; -en mi escritorio:''Deán' Fuñes N9 960, 
Ciudad,; ^venderé: en? subasta ■ pública, al51 mejor 
postor y sin base, el siguiente bien: Un Molí-' 
no para sal, marca “Diamónt” completo, con 
motor de siete -caballos de fuerza,- marca etS‘> 
mená-.Schúeker”,: en buén estado, que se en
cuentra-: en poder del depositario judicial Eres. 
Francisco Moscíhetti y Gíá; España *Ñ 9 650, don 
de puede revisarse-y de donde deberá retirar
lo él o? los adjudicatarios.
Publicación edictos por ‘ cinco*  días “ * BOIÍETlN 
OFICIAL y Foro Salteño ‘ y una ’ vez Diario 
Norte, . con habilitación' feria semana santa - 
Seña 20%; Comisión árancor- a‘cargo - del cóní 
prador.-

' y Cía., cpujool, Felipe*  Bruno, ^p. Nt-23271- 
JUICIO: Ejec. Prend.' Francisco ’ Mdéchétti 

55.
JUZGADO: 1 Instancia en' lo Civil y-Co

mercial, 2^ Nominación.
Salta, 4marzo 22 de 1956.

e) 22 al -28-8-56.

N9 13594 — POR MART& LEGUÍZAMON
JUDICIAL — Camión

—El 3 de Abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con lá base de quince 
mil setecientos sesenta pesos un camión, usa
do marca Ford —V—8 modólo 1938, motor de 8 
cilindros 85 HP. N9 BBF—1367-114, patente N9 
2393. — Depositario judicial Anastasio Muñoz, 
El Carril, Dpto. de Chicoana. — En él acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
ra de Paz. — Juicio Ejecución prendaría Frai> 
cargo del comprador. — Ordena Excma. Cáma- 
cisco Moschetti y Cía. vs. Anastacio Muñoz.

Tribuno y BOLETIN OFICIAL.
e) 20|3 al S|4|56.

— Por: ARTi
— SIN BASj

7 de Abril de
.’itorio Deán; ^unes 167, - ‘ciudad, te- 

m&tré SIN BASE, 
que buédiin corresponderle ál -ejecutado, en 
un térrerj( 
gastilfa,
Carlos, comprendido, de’ntro. de los siguientes- 
límites-: 
piedad, de 
clona! y

— ¡En 
ta del p: 
Instancia 
y Comerí 
vo v¡i R 
Comilón 
tos 
Saltero,

URO SALVATIERRA

1956 a las 17 .horas.

lo derechos, y acciones

o (dos potreras) ubicado eñ Payo 
jurisdicción jdel. Departamentto San

chaqui; Poniente,- pro 
_Sudx camipo Na- 

herederos dé Abo! Mo
% como seña y á cu en -

Ordena Sr. Juez de Primera

yorte, Río Ca
Toribia Carduzo 

Naciente, cqn 
eTacto el 30 
'ecio.-

y Primra N 
ial, en juicio: 
isendo! Gardózp. 
arancel a car

cminacíón en lo Civil.
Ejecutivo, Cástulo Bra 

Expte. Ñ9 35184¡55.
go del comprador. Edio 

|or do días en BÓIETIN OFICIAL y Foro 
con habilitación de feria.— _

e) '12)3 al 24j4|56 —

— Por: MARTIN LEGUIZAMOÑ
— AUTOMOTORES.—
Marzo p. de acuerdo a lo ordena- 
•señor Juez de Primera Instancia

N9 .13602 — JUDICIAL - 'SIN BASE
■MAQUINA DE “ESCRIBIR

.—POR LUIS ALBERTO DAVÁLOS—
El día lunes 2 de abril de 1956, -a horas 18 

en 20 de Febrero N9 12, remataré SIN BASE: 
tina máquina de escribir marca ‘Ttemíñgtón 
Rand” dé 180 espacios N- 4630, en buen esta
do de conservación- y funeionarniento, que -se 
encuentra en poder del suscripto donde pufe- 
de ser. examinada.— Ordena: Sr. JÜez dé 39 
Nom. Cív. y Com. en autos: “EJECUTIVO - 
ERNESTO DIEZ GOMEZ- vs. NUEVA CIÁ: 
MINERA INCAHUASI Expte. 17220

N9 13589 
JUDICIAL

El 28 de 
do por el
Tercera ■ Nominación en lo C/y C. en juicio 
Ejecutivo TOMAS RYAN vs. NICOLAS FO- 
GGIO y CAMILA PEREZ DE POGGló ven 
deré sin base dinero de contado un camión 
marca Mack N9 5 con motor N9 E—Y—117— 
49, equipado con seis ruedas, cuya numeración 
figura en el expediente respectivo; un camión 
marca Mack “N9 7 ‘ motor * E—Y—51—40,' con 
seis ruedas; en poder del depositario judicial 
Mario Arenas, calle 20 de Febrero 280, Tar- 
tagal. Acto continuo procederé a vender sin 
base dinero de contado 
del depositario Héctor 
micilio en Tartagal.— 
veinte por ciento idel
cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
cargo del comprador.—

Habilítase la feria de Semana Santa.—
e) 191 al 28[3¡56.—

N?í 13E26 Por MARTIN 
JUDÍECLL — ACCIONES Y 

3AD POPULi^RES, 
1.433.32.— 

de abril p. a 
Alberdi 323, p

PRCpIE
BASE $

Elél7
criterio, 
de primera Tnstatncía

LEGUIZAMON—
DERECHOS ÉN
CHICOANA -

dos acoplados en pode’- 
C. Fontanam, con do- 
En el acto del remate 
preció de venta y a

a

N9 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956*  a las 18. horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re-

las 17 horas, en mí e.*-  
or. í Orden - del- señor ~ Juez . 
Tercera; Nominac;ón - en 
EJECUTIVO CAMILOC. en juicio

RODOLFO,. I OBLES venderé las aí’- 
derechos coi respondientes a las du?

lo C. y 
ALE vs. 
clones ; 
octavas 
nomina< la Populares, 
fleté de 134-hs., 96a,

, gurair '

partes indivisas de la -propiedad- de- 
en Chicoana, -.con supe¿ .

61: cocuyos dimiten fl- .
• señalados en sus ; títulos InscriptWál

folio 2( 6, asiento 3 c el; libro- <de.i.R. L -Ctíta s- 
T— En; el acto del remate,^veinte por 
del precio de venta y aucuenta del mis- 
Comisión de arancel a' cargo del compra 
Habilítase feria de Semana -Santa;--r

e) 12{3 -aL-24|4|56^—

tro|\367. 
cientoí moj— 
dor.—

Ñ9 14510 — POR
JUjblCiAL — FRACCION DE CAMPO EN O
RAN BASE $ 35.000.--
L El 19 t ’ '
critori( 1

* dej Primera Instame!;
io;c. ;
cárotti

MARTIN LEGÜÍZAMON

de abril p. a las 17.horas, en, mi es- 
Alberdi 323 ’

r C. en juicio 
vs. Alegando

.por órden déí señor Jusz 
e- Segunda Nominación en 
Ejecutivo Juan C. de Res 
A. Agüero venderé con la '



iiiM JOB i®

base die. treánta.y bhw mil pesos o sean las 
dos • terceras caries de la tasación fiscal una 
fracción^-de ■.campo, ubicada en Orán de win 
tiim \heetareas, aproximadamente de superfie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
aéralos figuran en sus títulos inscriptos al fo 
lio 217,1 asiento 2 Libro 20 de Orán.— En e! 
acto del remate veinte por ciento del precio 

.-de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Habilita 
.feria.-'Semana Santa.—

■ N? 13619 NOTIFICACION DE SENTENCIA: 
A /doña Juana Zúñiga de García. — Hago 

saber a Vd. que en la ejecución que le sigue 
la firma Salomióni M. Fríanco — Tabacos del 
Norte S. R. L., el Sr. Juez en lo Civil y Comer
cial de Cuarta Nominación, Dr. Angel J. Vidal, 

' ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 12 de Marzo de 1956. — Y VISTOS:...

• CONSIDERANDO:. J. RESUELVO: Ordenar se 
lleve adelante esta ejecución contra Juana Zú- 

^ñiga de García, hasta que el acreedor se haga 
íntegro, pago del capital, intereses y costas, a 
cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Víctor 
Ibañez en la suma de $ 3.168.20 (arts. 6?, 17? 
Decreto. .Ley ’1O7.G.). — Notifiques© por edictos 
que se publicarán. tres días en el BOLETIN • 
OFICIAL y diario “El Tribuno”. — ANGEL J. 
VIDAL. — Lo que el suscripto Secretario no
tifica • a sus efectos.

SALTA. Marzo 15 de 1956.
WALDEMAR SEMESEN — Escribano Secretario

e) 26 al 28’3156.

Intrans. y B. O. e) 7|3 al 19|4'ú6

W 13482 _ Por JORGE RAUL DEGAVi — 
JUDICIAL;— '

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs., en 
mi escritorio, Úrquiza’ 325, remataré con D 
BASE de- $ 200.666.66 mjn., equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmare Ito” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado; Departamento de Orán.—

SUPERFICIE:..Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo .N? 351, 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o lo 
que resulte de los siguientes limites: Oeste. 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; -Norte, ’camino que une Colonia'Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros con ochenta y tres centíme
tros; • Este, con propiedad de la sociedad o- 
lectiva Arias y Cía., en una extensión de mU 
metros y Sud, con propiedad de la misma com 
pañía en una extensión de mil metros con 
ochenta y -tres centímetros.—

TITULOS: Se registran al folio 317, asien
to 1 del libro 24 de R. I. de Orán. En el ac
to del remate el 20 % como seña y a cuenta 
del precio— Oomisión de arancel por cuenta 
del. comprador.—

Ordena Sr. Juez C. C. de‘ P Instancia 4^ 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARíAS 
Y Oía. VS. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp 
N<? 20.308(55 y 18.589(54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL y N~rt?, 
con habilitación de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAÚL DEGAVI, Nartillero.—

e) 19(3 al 13(4(56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

SBCCIOM COHBRCIAL

CUHTBATOS* * SOCIALES
N? 13607 — ■— .

PRIMER TESTIMONIO.— NUMERO CIEN
TO SIETE. — BRIONES Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD 'DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA. — En la ciudad de SatU República Ar
gentina, A LOS DIECINUEVE DIAS DEIj 
MES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS; ante mí, Arturo Pe- 
ñalva, escribano, titular del Registro número 
Diez, y testigos que al final se expresarán, 
COMPARECEN: DON FELIPE BRONES, ca
sado en primeras nupcias; DON FELIX MA
NUEL BRIONES, casado en primeras nupcias; 
DONA AMPARO JOSEFA BRIONES DE' AL- 
VAREZ, casada en primeras nupcias; DONA 
LUISA VALENTINA BRIONES, soltera; DO
NA ISABEL ARGENTINA BRIONES DE COR 
DERO, casada en primeras nupcias; DONA 
ARGENTINA BRIONES, soltera; DONA EMIL 
SÉ JOSEFA BRIONES DE SANSONE, 'casa
da en primeras nupcias, y DONA SARA BRIO 
NES, soltera; el primero español y los demás 
comparecientes 'argentinos, todos mayores de 
edad, de este vecindario; hábiles, a quienes 
de conocer doy fé, Y DICEN: Que con fecha 
quince de Octubre de mil novecientos cuaren 
ta y cinco, por escritura otorgada ante el e-- 
cribano autorizante, los seis primeros otor
gantes constituyeron una sociedad en coman
dita con la denominación de “Bríones y Com
pañía”, sin término de duración con el obje
to y de acuerdo a las estipulaciones conteni
das en la respectiva escritura que se inscribió 
en el Registro Público de Comercio al folio 
noventa y siete, asiento número mil seiscien- 

xtos noventa del libro veintitrés de Contratos
Sociales. Y que, ten virtud de haberlo así 
convelido y de conformidad ja lo dispuesto 
por el artículo veintitrés de la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co, vienen por la presente a transformar la 
Sociedad en comandita Bríones y Cía. en ojia 
Sociedad de Responsabilidad Ltda., incorporan 
dose a la nueva Sociedad, en calidad de' so
das, a doña Emilse Josefa Bríones de San
són© y a doña Sara Bríones. En consecuen 
cía, declaran incorporadas .a la Sociedad, co
mo sodas, a las dos personas últimamente 
nombradas, y transformada la antigua Socie
dad en comandita en una nueva Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá por 
el siguiente Estatuto: PRIMERO: La Socie
dad continuará totoleado por objeto la 
p'otacíón del establecimiento de herrería y la 
lleres mecánicos establecidos en esta dudad 
en la calle Deán Funes número' trescientos 
cuarenta y cinco. ’La Sociedad podrá, ade
más, intervenir en licitaciones públicas pa?a 
la realización de obras víales, construcción 
de edificios y efectuar, cualquiera otra ope
ración comercial que la junta de socios consi
dere conveniente realizar. SEGUNDO: La So
ciedad girará con el rubro de “Bríones y Com 
pañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada*,  
y tendrá su asiento en esta ciudad, siendo su 
domicilio actual en la calle Deán Funes nú
mero trescientos cuarenta y cinco. TERCERO: 
El término de la. Sociedad será de diez a- 
ños, a contarse desde el día primero de Abril 

próx'mo, terminando en consecuencia, el día 
primero de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis. CUARTO: El capital de la Sociedad 
so fija en la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en cuo
tas de mil pesos, y .se suscribe .entre los so
cios en la siguiente proporción: por -don Fe
lipe Briones, mil cuotas, o sea- un millón de 
pesos; por don Félix Manuel Bríones, doscieir 
tas veinticinco cuotas o sean doscientos vein 
ticinco mil pesos; por doña Amparo Josefa 
Bríones de Alviarez, doscientas cuotas, o sea 
doscientos mil pesos; por doña Luisa Valen 

, tina Bríones; ciento tetenta y tres cuotas, o 
sea ciento setenta y tres mil pesos; por do
ña Isabel Argentina Bríones de Cordero, cien-, 
to. setenta y tres cuotas, o sea ciento se
tenta y tres mil pesos; por doña. Argentina 
Bríones, ciento setenta y tres cuotas, . o sea 
ciento setenta y tres mil pesos; por doña E- 
milse Josefa Bríones de Sansone, veintocho 
cuotas, o sea veintiocho mil pesos; y por do
ña Sara Bríones, veintiocho cuotas, o sea vein' 
tiocho mil pesos moneda nacional. El capital 
suscrito por los socios queda totalmente inte
grado, en cuanto a los seis primeros, con I- 
guales sumas 'de sus orientas de capital y ‘ 
saldos acreedores, por mayor cantidad de sus 
.respectivas cuentas personales, y en cuanto 
a las últimas. - con iguales sumas de los sal
dos acreedores, por mayor cantidad, de las 
cuentas corrientes que tienen en la Sociedad, 
todo ello de conformidad al Balance respec

tivo, certificado por el -doctor-en ciencias e- 
conómicas don Héctor Mendilarzu, oal que a- 
grego .un vej0mpla/r a M presente. Se (deja;7 
constancia que entre los bienes peí activo’ 
Sooial figuran los siguientes Inmuebles: a) 
UXi lote de terreno con la casa edificada en 
íel misino y demás clavado y plantado, 
UBICADO en esta ciudad de Salta, en ía ca 
lie Deaai Fuons enfríe Santiago del Estere 
y General Güemes, estando señalada la edlíi 
cación con el número trescientos cuarenta y 
cinco, con EXTENSION de diez y siete 
tros cincuenta centímetros de frente, el que 
enangosta hacía el fondo a los treinta metros ' 
por tener en el costado Sur un martillo en- 
su contra de tres metros de ancho que se 
prolonga hasta la línea del fondo donde tiene 
un ancho de catorce metros cincuenta cen
tímetros, siendo su fondo, de Este a Oeste, de 
cincunta metros/ o sea una SUPERFICIE to
tal de 'ochocientos quince metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes Hur
tes: »al Norte, con propiedad que fué de don 
Eínrique Cocciolone, hojr de don M’guel A 
Fieming o de sus sucesores; al Sur, con pro
piedades que fueron de los señores Manuel Ro
mero Escobar y doctor David Ovejero, hoy 
del doctor Arturo S. Torillo; al Oeste, con pro 
propiedad de sucesores de Tomás García; y 
al Este, con la calle Deán Funes. TITULO: 
Corresponde este inmueble a la sociedad “Br.-o 
nes y Compañía”, por aporte que hicieron a 
lia misma , como parte de capital, sus cons
tituyentes, según así resulte de la citada es
critura otorgada ante el escribano autorizan 
te el veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, cuya transferencia se inscri
bió en el Registro Inmobiliario al folio ciento 
cuarenta y nueve, asiento número uno del li
bro Sexto de Registro de Inmuebles del de-
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sola propiedad, UBICADOS en 
de Salta, hacía el Nor-Este, sb- 
el número ocho, nueve, alea y 

plano de loteo del que se agregó 
a la escritura número quinientos

parlamento dé la Capital. EN LA NOTdEN- 
CLATUBA CATASTRAL este inmueble ’ se ?n- 

’ cuentra individualizado como pracela cuatro 
de la manzana setenta, sección B, circunscrip
ción primera», xíartida ochocientos treinta y 
nueve de la Capital, b) CUATRO LOTES DE 
TERRENO, los que por estar unidos entre sí 
forman una

■ esta ciudad 
halados con 
pnce en un 
un ejemplar
setenta y nueve de mí protocolo oorrespon
diente al año mil novecientos cuarenta y uno,
A SABER: LOTE NUMERO OCHO: UBICA
DO sobre el trazado de la calle General 
E. Frías, prolongación de la calle Necochoa, 
entro la Avenida Virrey Francisco de Toledo 
y la calle Francisco de Gurruchaga, compues- 
to de una EXTENSION de diez metros en ca
da uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta 
y tres metros treinta y dos centímetros en 
su lado Este; y cuarenta y tres metros trein 
ta y siete centímetros en su lado Oeste, Ir 
que hace una SUPERFICIE de cuatrocientos

* treinta y tres metros cuarenta y cinco decL
■ metros cuadrados, LIMITANDO: al Sur, con 
la calle General E. Frías; al Norte, con pre

- piedad de la sucesión de don Tomás E, Olíver, 
O que xué de este; al Este, con el lote número 
nueve; y al Oeste,.. con el lote número siete, 
LOTE NUMERO NUEVE: CONTIGUO AL AN
TERIOR, compuesto de una EXTENSION de 
diez metros en cada uno de sus lados Norte 
y Sur; cuarenta y tres metros treinta y dos 
centímetros en su Jado Oeste;’ y cuarenta'y 
tres metros veinte y ocho centímetros en su 
lado Este, lo que hace una superficie de cua 
trocientes treinta y tres metros cuadrados, LI
MITANDO: al Norte con la referida propiedad 
de la sucesión Olíver; al Sur, con la calle Ge- 

' peral E. Frías; al Este,, con el lote diez; y 
al Oeste, con el lote ocho LOTE NUIvíERO 
DIEZ: CONTIGUO AL ANTERIOR, compues
to de una EXTENSION de diez metros en cada 
uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta y 
metros veinte y ocho centímetros en su 
Oeste; y cuarenta 
centímetros en su
SUPERFICIE de 
metros cincuenta 
dos, LIMITANDO, al Norte, con la referida 
propiedad de la sucesión Olíver; al Sur, con 
la calle General E. Frías; al Este, .con el 
lote once; y al Oeste, con el lote número nue 
ve. LOTE NUMERO ONCE: CONTIGUO AL
ANTERIOR, compuesto de una EXTENSION 
de diez metros en cada uno de sus- lados Nor
te y Sur; cuarenta y tres metros diez y nue
ve centímetros en su lado Este; y cuarenta 
y tres metros veinte y tres centímetros en su 
lado. Oeste, lo que hace una SUPERFICIE de

- cuatrocientos treinta y dos. metros diez decí
metros cuadrados, LIMITANDO: al Sur, con 
la calle General E. Frías; al Norte, con la 
referida propiedad de la sucesión Olíver; al 
Este, .con el lote doce; y al Oeste, con el lo-

■ te once. TITULO: Corresponden a la Socie-
■ dhd “Briones y Compañía” que se transfor

ma, los cuatro lotes de terreno descriptos en ■ 
el punto b) por compra que hizo al Banco 

'Provincial de Salta con fecha veinte-y siete
dé diciembre de mil novecientos cuarenta y

uno, según escritura otorgada ante el suscrip- - con la baile 
to escribano, la. que .se inscribió en el Regís- . ' *■
tro Inmobíliairio -al folio ciento cuarenta y 
cuatro, asiento número ciento veinte y cinco 
del libro Quince de Títulos de la Provincia. 
EN LÁ NOMENCLATURA CATASTRAL los 
cuatro lotes descriptos se encuentran indivi - 
dualizados como parcelas dieciseis, diecisiete, 
dieciocho y. diecinueve de la manzana treinta 
y seis, sección B, circunscripción primera, par
tidlas siete mil setecientos sesenta y cinco, ñe- • 
te mil setecientos 
setecientos sesenta 
tos sesenta y. dos

UN LOTE DE 
mismo clavado

General Eustaquio Frías; al

te, con jel 1 )te- número trace y al Oeste,

Es-

con -
CA 

de Dirección- [General de Tnmus-
el número c¡nce. EN LA NpMENCLATURzl 
tastrAl 
bles el predio figura individualizado como par
cela quince
Odón B, cir 
mil setecier

de la manzana treinta y seis, 
inscripción ' p 
tos sesenta y

’lmera, partida siete 
jéis del departamento '

c) 
el

número treinta

sesenta y cuatro, siete nal 
y tres, y siete mil seteck.n 
del departamento Oap:ial.

TERRENO con todo lo en. . tor®adf 
y plantado, designado con
y uno en el plano de par- 
encuentra archivado en Di-

de la cjapital. TITULO; Corresponde el ínmue 

. us p'epóiOoH ’ 8 O£diu£)£9¡p o¡q
ComanditaComandita Briones y Gompañía, por compra 
hecha ú den Vicente Lara el veinte de Octubre . - 
de mí-lí nen

tres 
lado 
tres 
una
dos

y tres metros veinte y 
lado Este, lo que hace 
cuatrocientos treinta y 
y cinco decímetros cvadra-

en
celamiento que se 
rección General de Inmuebles con el-número 
ochocientos cuarenta y siete, UBICADO en es 
ta ciudad en la calle Toribio Tedín entre ca
lles Francisco de Gurruchaga’ y la Avenida’ 
Virrey Francisco Toledo, compuesto según di
cho plaño de una EXTENSION de quince 
metros en su frente o lado Norte; igual me
dida en su contrafrente o lado Sur por un feo 
do d© setenta y mueve metros cincuenta ' y 
siete centímetros en su costado Este y seten
ta y nueve metros cincuenta y cinco centi- - recios

■ metros en su 
SUPERFICIE 
tros cuarenta 
do dentro de 
con la calle Toribio Tedín; 
piedad denominada 
vincial de Salta; al Éste, con el lote treinta 
y dos y’ al Oeste, con el lote treinta. EN LA 
NOMENCLATURA CATASTRAL de Dirección 
General de Inmuebles el predio de que se tra
ta figura individualizado como parcela trein
ta y cinco de la manzana treinta y seis, Sec
ción B, circunscripción, primera, partida on
ce mil cuatrocientos diez y ocho de la. Capi
tal. TITULO: Corresponde el inmueble des- 

. cripto a la Sociedad “Briones y Compañía”,
i por compra que hizo a don Rafa él Milagro S-1-
¡ ravia el veinticuatro
> tos cincuenta,, según
j ta ciudad, ante el

que se inscribió al
, ta y tres, «asiento cuatro del libro ochenta y
t ocho de Registro de
[ to de la Capital, d)
j UBICADO en esta
¡ ral Eustaquio Frías, prolongación

Necóchea, entre las calles Virrey Toledo- y' 
! Francisco de Gurruchaga. ’ Dicho lote que se-

costado Oeste, lo que hace una • 
de mil ciento noventa y tres me 
decímetros cuadrados, comprendí 
los. siguientes Límites: al Norte, 

al Sur, con pío- 
‘Baños”, del Banco Pro

de julio 
escritura 
escribano
folio doscientos cincuen-

de mil novecien 
otorgada en as- 
autorizante, la

Inmuebles 
UN DOTE 
ciudad en

del 
DE 
la

departamen 
TERRENO, 
calle Geno- 
de la caite

ecientos cincuenta, por escritura o- 
ante - el escríbalo i^útori^ante que 

» doscientos dieciseis, a- 
sdis . del libro

nto seis del 1:
Inmuebles del departamento de ia Ca

lo consecuencia.
ia Sociedad eii
en Sociedad, de Responsabilidad Li-

se ins|ribi i folio
. siento ? i-'* 4-

ciseís, J asie
.gístro ¡de 
pital. ¡Come 
clon de
Compañía
mitadá, dm Felipe Briones, don Félix Manuel 
Briones, (lona Amparo Josefa Briones ele Al- 
várez,; doña Luisa Valer- 
bel Arger
gentina Briones, como i micos socios de la So
ciedad’ en
transfiere n

; do

veintiséis, de Re- 
bro veintiséis, de Re-

de la transforma- 
comandita Briones y

tina Briones, doña Tsa
tina Briones de Cordero y doña Ar

comandíta
a la nueva [ sociedad todos los de

posesión y dominio que aquella co- 
rresphndon, en los inmuebles deslindados, obli 

teon arreglo a derecho. EXPRESAN 
S COMPARECIENTES NOMBRADOS 
inmuebles descriptos figuran inventa- 

ei la suma total de odíenla y cuatro 
mil cuatrocientos setenta y dos pesos con treín 
ta Cents vos moneda nacional, que corresponde 
a li^ súma de los precios de adquisición de los 
mismos. CERTIFICADOS: Por el certificado

Briones y Compañía,

gradóse 
los ¡ se: 
que ¡los

' liados

mismos, 
número 
seis? 'del 
muebles 
de Rea tas, Municipal .dad de la Capital, Ban
co 'de

CERTIFICA
mil doscientob veinte de fecha diecl- 
ebrriente, de 'Dirección General de ni- 
y certificados de Dirección General

Testamos y Asistencia Social, sección 
pavmiehto y Adminís 
Saltanas de la l^aci 

sé acredita:
Briones y Compañía no se encuentra 
para dispone 

uébles anterip:
su nombre siij modificaciones e^ el do- 
ni gravámenes; que tienen pagada la . 
ución territor'al hasta el presente amo 

municipales y sard
uno de diciembre úl- 
aíguna por

présení e, 
mandil a 
inhibic a 
1°^ 
ten a 
minio 
coñtri ... 
inclusive y los sérx

■ tajrios] hasta ’ el tteirta y 
sin adeudar saima

ración General de Obras 
Ió¿ que se agregan & la

Que la Sociedad en co-

ier de sus bienes, y que 
ámente descriptos, subsis

icios

gta su título se encuentra señalado con el 
número doce en el - plano corriente al todo 
setecientos cincuenta y dos -del protocolo del 
año mil novecientos cuarenta y dos 
del escribano don Martín J. Orozco, tiene una 
EXTENSION de diez metros en cada uno de 
sus lados Norte y Sur, por un fondo de cua
renta y tres metros catorce centímetros en 
su laclo Este y cuarenta y tres metros diez 
y nueve centímetros en su lado Geste, perí
metro que encierra una SUPERFICIE do cua 
trecientos treinta y un metros sesenta -y cin- ' 
co decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes LIMITES: al Norte, con pro 
piedad que fué de la sucesión Olíver; al. Sur,

tiino,
táció 
'tádo 
tfat 
Hei
mil 
rjent 
doce 
duar 
ya 
dos

pavimen-
. quinto: 
que se toma 
ión, la Sociedi 

activo de d<
oscientos noveJnta y cinco pesos con. cua- 
y ocho centavo 
mil doscientos
nta y ocho ; centavos, de las que la nue- 
ociedad se haíe cargo. SEXTO: Los sal- 
creedores a íavor de los señores socios 

us cuentas' particulares, devengarán un 
jzitefés del diez por ciento anual, a caigo de 

ociedad, que Bs será acreditado al fníali- 
ada ejercicio.
dministradá

nes y don Fe
ció actuar empleado y colaborador de la 

, don Alberto-’

egún
como 
ad que se transforma líe- 
s millones trescientos docs

el balance 
base para

antes • 1-
esta con-

s, yun pasivo de trescientos 
noventa y cinco pesos con

la 
bar 
há r - pri
¿no

, SEPTIMO: Da Sociedad so
por los .socios ¡don Felipe 
ix Manuel Briones y por el

Briones, en el carácter de
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gerente, los que eejrcerán el '<ca^go-;fíídfetíxiiá 
mdnte y tendrán la representación, también 
indistintamente,- de la Sociedad, en todos sus 
actos. Tendrán a tal fin. todas las- facultades, 
necesarias para obrar en nombre de w Socie
dad y conducir sus negocios; asi, sin que es- 

. ta enumeración sea limitativa, podrán: ajus
tar., locaciones de servicios; comprar y vender

mercaderías; exijir fianzas y otorgarlas; acep
tar y otorgar daciones en pago; hipotecas y 
transferencias de inmueble, adquirirlos y Ven
derlos, conviniendo - sus condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; otorgar 
cartas de pago y cancelaciones de hipoteca'?; 
verificar oblaciones, consignaciones y depósi
tos de efectos o de dinero; conferir poderes 
generales de ^administración y otorgarlos so
bre asuntos judiciales de cualquier naturale
za'o jurisdicción que fueren; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar operaciones 
barrearías que tengan por objeto retirar los 
depósitos consignados a nombre de la socie
dad, cederlos y transferirlos, girando sobre e- 
l.los\ todo género de libranzas a la orden o 
al portador; descontar letras de cambio, pa
garés, giros, vales, conformes u otras cuales 
quiera clase de créditos; firmar letras como 
aceptante, girante, endosante o avalista; ad
quirir, enajenar, ceder o {jnegocior de cual
quier -modo toda clase de papeles de crédito 
público o privado; girar cheques por cuenta 
de la sociedad o por cuenta y cargo de terce
ros; pudiendo realizar, en fin, todos los actos 
propios, de la administración. OCTAVA: Los 
gerentes no podrán comprometer a la sociedad 
en negocios /ajenos al giro de su comercio. 
Tampoco podrán realizar por cuenta pr'pía 
operaciones de las que tiene por objeto la So
ciedad ni asumir la representación de perso
nas o sociedades que ejerzan el mismo comer 
cío. Les es igualmente prohibido realizar pies 
taciones' a título gratuito y obligar a la so
ciedad como fiador, en ningún caso. NOVENO: 
Los socios gerentes tienen la obligación de de 
dicar todo su tiempo a la atención de los 
negocios sociales, no rigiendo esta obligación 
para - el socio don Felipe Bidones, quién podrá 
dedicar a la Sociedad el tiempo que estime 
conveniente. DECIMO: La dirección general 
de los negocios sociales estará a cargo de mía 
Junta formada por todos los socios y presi
dida por don Felipe -Friones, la Junta se reu

nirá los días que fije de antemano al efecto, 
a fin de considerar la marcha de la sociedad, 
oír los informes de ios gerentes y adoptar Jas 
resorciones jque estríe del ’jcaso sobre los 
negocios sociales, fijar directivas y dar ins * 
trucciones a los que deberán someter sus ges 
tiones los gerentes. DECIMO PRIMERO: Pu
dra ‘ reunirse la Junta, además, extraordina - 
ricamente, a solicitud de dos socios por lo me
nos. Para las reuniones que deba realizar la 
Junta a solicitud de dos o más socios, en fe- 
"cha no determinada de antemano, se citará a 
los socios con una anticipación no menor de 
diez díaz mediante carta certificada. DECIMO 
SEGUNDO: La Junta podrá funcionar válida
mente con la asistencia, de tres socios por lo 
menos.— Los socios que no puedan concurrir 
a las reuniones de la Junta, podrán ser re
presentados en ellas por otro socio,' medíante 
autorización escrita. DECIMO TERCERO*  De 
todas lias reuniones que celebre la Jnta se Ja- 

)Ti|árá ^1 «hela correspondiente Jen un libro 
que • se llevara al efecto, .acta que, previa a- 
-probacíón, será suscripta- por los socios con
currentes. En -dichas actas deberán transcri
birse las autorizaciones otorgadas' por ios so
cios ...para ser presentados en la Junta. DECI
MO CUARTO: La. Junta no podrá tomar re
soluciones . sino con un número de votos que 
represente por lo menos un setenta y cinco 
por ciento de los votos de los socios presen
tes y representados en la Junta, teniendo ca
da socio un número de votos'Igual al 'núme
ro.de ^cuotas de ‘ capital integrado. DECIMO

QUINTO: La Junta aprobará anualmente el 
presupuesto de gastos y sueldos que deberán 
presentar a su consideración los gerentes con 
dos meses de anticipación por lo menos al ven 
oimiento de cada ejercicio. DECIMO SEXTO: 
Anralmnte, en el mes de marzo, se practicará 
por los gerentes un balance del activo y pa
sivo de la sociedad, el que deberá ser filma
do por todos los socios dentro de los diez días 
siguientes a su- terminación. Si dicho balance 
no fuera firmado u observado dentro de ese 
término, se entenderá que los socios aprue
ban las constancias del mismo. DECIMO SE? 
TIMO: De las utilidades líquidas obtenidas en 
Cada ejercicio se destinará un cinco por .cien 
to para la formación de- fondo de reserva le
gal, hasta que dicho fondo alcance a un diez 
por ciento del capital social. Podrá disponer
se además, hasta de un máximo, de treinta 
por ciento para gratificaciones extraordinarios 
a los colaboradores de la sociedad socios o 
empleados. El resto de las utilidades se' dis
tribuirá' entre los socios en proporción al ca
pital integrado por cada uno. Las pérdidas, 
en su caso, serán soportadas en ígral propor
ción. DECIMO OCTAVO: La Junta de Socios 
resolverá si los socios pueden retirar dinero 
para sus gastos ¡personales y el importe de 
estos retiros. También resolverá la Junta el 
monto de los sueldos que tendrán los geren
tes. DECIMO NOVENO: Los saldos acreedo
res a favor de los señores socios en sus cuen
tas particulares devengarán un interés del diez 
por ciento janual, que se acreditará a.l finali
zar cada ejercicio. VIGESIMO PRIMERO: En 
cualquier caso que se resolviera la liquidación 
de la sociedad, ésta se llevará a efecto por 
los gerentes señores don Felipe, don'Félix Ma 

nuel y don Alberto Bríones.— VIGESIMO SE
GUNDO: En el caso de fallecimiento de uno 
cualquiera de los socios, sus herederos podrán 
optar por:, a) continuar en la sociedad sin 
otra modif icación que la incorporación, a ella, 
de las personas que designen para que los 

represente en la misma, debiendo en te! caso 
unificar la representación; b.) por el reembol
so del haber que les correspondiera de acuer 
do al balance a practicarse. En este caso, el 
haber social se reembolsará en cinco años, 
mediante cuotas anuales e iguales con el in
terés del diez por ciento anual, suscribiéndose 
los documentos o pagarés correspondientes. VI 
GESIMO TERCERO: Toda duda sobre la in

terpretación de este contrato o divergencia eu 
tae los socios, de cualquier naturaleza que fue 
en, serán resueltas por árbitros o arbitrado- 
res amigables componedores hombrados un ?- 
por cada parte en discoriida, quienes tendí án 
facultad para nombrar un tercer árbitro en
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caso de que.no se pusieran de acuerdo para 
laudar. EL fallo de los árbitros en caso de que - 
no se pusieran - de acuerdo . para -Raudal. El - 

fallo de los árbitros será inapelable y obliga- - 
rá en última instancia, á las partes. VIGE- 
SIMO CUARTO: En todo ió no..previsto en 
el presente contrato esta sociedad ¿e regirá - 
por las .disposiciones de la ley número once 
mil seiscientos cuarenta y cinco sobre socie
dades dé responsabilidad limitada y por*  las ' * 
disposiciones del código de * comercio y código ’/ 
civil que se conformen con su naturaleza ju- . 
rídíca. En este estado los contratantes dejan . 
aclarado que los efectos del presente contrato 
se retrotraen al día primero de Abril próxi
mo, ratificando, en consecuencia, los socios los 
actos realizados desde esa fecha hasta hoy. En 
la forma expresada los comparecientes. dan 
por constituida -esta sociedad y se obligan con 
arreglo a derecho. En constancia, leída y ra
tificada, lia firman como acostumbrar hacerlo 
por ante mí y los testigos doña María G. Váz
quez y don . Vicente Ocampo, vecinos y hábiles, ; 
a quienes de conocer doy fé. Esta escritura 
redactada en diez sellos notariales números: 
del tres mil doscientos cincuenta y ocho al 
tres mil doscientos sesenta y cinco, cinco mil 
ciento veintisiete y cinco mil setenta y uno, 
sigue a la que, con el número anterior, tremida 
al folio doscientos setenta y seis, doy fe. So
bre borrado: Marzo - primero de abril próximo ? 
sesenta - un-piedad; entre líneas: term nando- 
Valen. FELIPE BRIONES. A. BRIONES DE Al/ 
VARES. LUISA BRIONES. SARA BRIONES.

ARGENTINA BRIONES..F. M. BRIONES, I-\ . 
SABEJL BRIONES DE CORDERO. EMILSÉ 
BRIONES DE S ANSONE. Tgo.: M. G. VAZ-. 
QUEZ. Tgo.: V. OOAMPO. Ante mí: A. PE 
ÑALVA. Hay un sello. CONCUERDA con su 
matriz que pasó ante mí y queda en este ,R> - - 
gistro número Diez, a mi cargo, doy fe. Para 
el interesado expido leste primer testimonió 
en diez sellos -numerados ^sucesivamente dui 
cuarenta y siete ínil setecientos ochenta.y nue 
ve al cuarenta y siete mil setecientos noven
ta y ocho,' que sello y firmo en el lugar y 
fecha de su otorgamiento.

ARTURO PE^ALVA
Escribano

21 al 27-3-56.

EDICTO DE QUIEBRA

N“ 13609 -- QUIEBRA.— ' '
El señor Juez en lo Civil y Comercial, 4^ 

Nominación, en los autos caratulados ^Quie
bra Alfredo Salomón”, ha dispuesto diferir la 
Junta de Graduación y Verificación de Cré
ditos que debía ■ realizarse el día 28 del ac
tual para el día 6 de abril próximo a las 10 
horas, lo que el suscrito Escribano Secretario, 
hace saber.— SALTA, 20 de Marzo de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Secretario.— '

e) 22 al 28(3|56.—

CESIÓN DE ACCIONES -

13601 — Conste por el presente que entre 
los señores don GABRIEL LOPEZ- (hijo), do
miciliado ©n Deán . Funes 604 de ,esta ciudad.

n%25c3%25bamero.de
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perito agrónomo, ¡por una parte y por la otía 
don NORMANDO TORIBÍO ZUÑIGA, domici
liado en Mitre 55 (1er. piso; de esta ciudad, 
agricultor, convienen el siguiente contrato:

I) EÜ señor López (h) cede a favor del señor 
Zúñiga,. libre de todo gravamen ysin restric
ción ni limitación alguna, la totalidad de sus 
cuotas sociales, acciones y derechos Que le co
rresponden y pertenecen como socio de '‘AGRO- 
NORT - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA”, constituida en Salta por escritura 
N9 228, de fecha 20 de Juño de 1953, ante el 
escribano don Roberto Díaz y reformada ppr_ 
escritura N9 408, de fecha 30 de Noviembre del 
nüsmoí año'y ante el mismo escribano señor 
Díaz, registradas en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 2989 y 
3.048, dé los libros 25 y 26 de Contratos So» 
cíales. , ....... i • ,

H) ’ El señor Zúñiga acepta la presente cesión, 
que se realiza por iel precio total y único -de 
Quince mil pesos moneda nacional de curso le
gal, que ei señor López recibe en este acto en 
dinero efectivo y a su entera satisfacción, por 
cuya Suma otorga al señor Zúñiga el más sufi
ciente recibo y carta de pago.
ni)’ La cesión comprende también el carácter 
y calidad de socio 'que por este acto ^l señor 
Zúñiga adquiere y asume en reemplazo deíinñ 
tivo del señor López, con plena y expresa con» 
formidad dé los demás socios, señores Benito EL 
Colina y Osvaldo Caso, quienes firman para 
constancia.

IV) El señor López, bajo estas condiciones, se 
quinta y } aparta de “Agronort — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, de la que queda de
finitivamente separado, declarando que ¡expresa 
conformidad y aprobación con los actos y ope» 
raciones comerciales de la sociedad, como con 
sus balances, ejercicios y rendiciones de cuen
tas por lo que da carta de pago y cancelación 
total por los beneficios, reservas legales y con
vencionales, utilidades y participaciones de cual 
quier naturaleza que pudieran haberle corres
pondido en su calidad de socio hasta el día de 
la fecha.

Dado en la ciudad de Salta, a quince días 
del mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis, en dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto.

: e) 21 al 27-3-56.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N? 13612 — EDICTOS:
El Juez de P Instancia y P Nominación 

Civil y Comercial, en autos “ABDALA CABIM 
convocatoria de acreedores” ha resuelto: Sal
ta, 20 de Marzo de 1956... 1) Declarar abier
ta la convocatoria de acreedores del Señor Ca
ri m Abdala, con domicilio especial en la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Orán. 2) De
signar la audiencia del día 3 de abril próximo 
para que tenga lugar el sorteo de Síndico, de 
conformidad a lo establecido por el art. 89 do 
la ley antes citada. 3) Fijar un plazo de 20 
días para que los acreedores presenten al Sin 
dico los títulos justificativos de sus créditos. 
4) Señalar la audiencia del día 4 de mayo 
próximo a horas 9.30 para que tenga lugar 
la reunión de acreedores con la prevención de 
que la misma se. celebrará con los que con-

■ SáíO’lS Mi .

curran á ella, cualquiera sea su número. 5) 
Procédase a la 'inmediata intervención de -Ta 
contabilidad del peticionante, a cuyo efecto 
comisiónese ál Señor Juez de Paz P. o S. de 
San Ramón de la Nueva Oran o al Señor Se 
cretario Actuario para que constate si el pe
ticionante lleva los libros que la ley declara 

indispensables, rubricando las fojas que con
tengan el último asiento |e inutilizando las 
^interiores que estuviesen en • blanco o- tuvie
ran claros. 6) Hágase saber por edictos que 
se publicarán'por el término de-ocho días en 
dos diarios que deberán indicarse la apertura 
de7 la convocatoria, debiendo ser publicados ios 
mismos, por el deudor dentro de las 48 no- 
ras, bajo pena • de dársele por desistido de su 
petición. 7) A los efectos previstos por el art. 
21 de la ley de quiebras, hágase saber a los 
geñor-es Jueces la admisión, de la convocatoria 

que deberán paralizar las ejecuciones segui
das contra Ja .misma., .y -remitir a este Juzgado 
los expedientes respectivos, a cvyo fin oficíe
se. Asimismo paralícese el remate - de bienes 
de propiedad del convocatario qus debía rea
lizarse en el día de la fecha, anotándose di
cha paralización en el expediente citado en 
el punto .39 de! escrito de presentación, y no
tificándose al martiliero. 8) Dése intervención 
al señor Fiscal Civil y Comercial y al lustñ

tuto de Trabajo y Previsión, a cuyo fin ofi
cíese. Cópiese y notifíquese. S|r espado: abril 
Vale. Eaoj: Mayo. Vale. VICENTE SOLA.— 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 22|3 al 414)56.—

CONVOCATORIA DE
ACCIONISTAS

N° 13534— CONVOCATORIA — De acuer 
do a lo dispuesto por el art. 14 de los Es
tatutos Sociales se convoca a los señores Ac. 
cionistas de Viñuales Royo, Polacio y Cía., Soc 
Anon. Oom. é Ind., a reunirse el (31) trein 
ta y uno de Marzo 1956, a horas 16, en la 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1).. Consideración de la Memoria, Balance A 

nual, Otas, de Ganancias y Pérdidas é ín 
ventario correspondiente al primer ejer
cicio económico cerrado al 31 Dicieniij e 
1955.—

para suscribir el Acta de la- Asamblea.--
‘ e) 12 al 28)3)56

2) Informe del Síndico.—
3) Distribución de Utilidades.—
4) Designación de Síndico Titular y Suplen-

te
5) Designación de dos Señores Accionista »

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 13632 — Por cinco días se hace saber que
Continental Pen S. B. Ltd^., con domicilio en 
calle Baleares N9 38, transfiere el negocio ubi-
cado ¡en^ ese domicilio y consistente en venta 
de lapiceras, artículos para escritorio y regalos 
y anexos, al señor Hilarión Castro, con domici
lio en calle Las Palmeras N9 140. — Oposicio-

PAC. 1043
ules, ante está Es 
Salta, Marzo de

urbanía, callo Baleares KQ 21. 
1956. — Ricardo R. Arias.

¡RICARDO R. ARIAS
Esciibano de Registro
i ' SALTA
i eí 28[3 al 5|4!56.

N9 13619 TRANSFERENCIA DE NEGOCÍO
A los efectos proscriptos énl la Ley Nacional 

N9 11867, ’se hace saber que por ante esta 
Escribanía, í Sai tiago dél Estero 555, se txaml-' 
ta la transferí ncia ñe la “Farmacia Sarmien 
to” h"' ' 5 •* ' — sita en' la saífe Santiago.del -Estero 99o añ 
998, esquina ¡ Sarmiento de esta Ciudad, |áe 
propiedad ;de ion'Benedicto Kolton a la So- 

ítuírse también ante esta Escricledad a eóñs|ítuírse tambié ante esta Escri 
banía, deábmmada “Kolton y Salazar S. R. 
Li.’J con capital de $ 200.00C.CO m¡n. integrada 
por el transí 
dona IMaría
mando elj pasivo el señor Kolton a su cargo. 
Francisco? Cabrera '

erente- don Benedicto Kolton y 
Remedios Egea de Salazar, to-

Escril ano Nacional.
. e) 23-3 al 2-4-56.

lilio Cr leerá, hacen

N9 13618?
Se hace s 

ñores Migue 
transferencia 
sociedad;’ Me 
y Cía.”,fcox 
tamenfo- de 
al soció den José Morilla.- Reclamos de ley 

í SI9 398, ¡Escribano JULIO BAUL 
1 >alta.

aber por cincp días que los Se- 
í Bisbal y El

de sus respectivas partes en la 
•cantil Colectiva “Qricerá, Morilla 
explotación forestal en el Depar- 
Orán, "de la Provincia de' Salta,

en Mitre
MEND¿A,

e) 23-3 al 2-4-56/ '

TRANSFERENCIA -DE NEGOCIO 
HERMANOS Sociedad Colectiva, 

ú negocio de Representaciones y Co

N9,13606 -•
GOZÁL,

transfiere 
misiones, -ilbicado en calila España N9 771, Pri
mer Piso, k favor de NA1UM JAROSLAVSKY, 
quien toma a su cargo elj activo y pasivo. — Se 
hace £aber a los fines

en el domicilio de los señores Gczal 
calle España

de la Ley N9 11.867
Reciarios

N9 771. — Salta.
e) 21 al 27}3|56.

^SQWCION ® SOCIEDAD

— Por cinco días se hace saber que

establecido en cañe Zu 
: ngo dle este negocio con 

socio’ Sr. Vmíiáo Coví,
145, queda a c

y pasivo ,el 
domicilio, retirándose los he? ederos

N9 1363,1
por ¡disol ición de “Dal Borgo & Covi S. R. Ltda 
con ne/goeiO' de confiteijía, pastelería, bombone- 
ría fál rica de masas 
viríaj 'N9 
su áctiv)
con ? igual
del feoci® Sr. Domingo. ¡Dal Borgo, con domicilio 
en ¿alld Pueyrredón -NP 702. — Oposiciones an
te >.estaj Escribanía, cañe Balcarce N? 21. — 
Salia, Marzo de 1956.

RICARDO R. ARIAS
Escribano de Registro 

gJ L T A
1 e) 28)3 al 5.|4|56.-

SBCCiCM AVISOS

A S AM B L E A S
N» 13630 — CONVOCATORIA

LANERA ALGODONERA COMERCIAL INDUS 
1JRIAL •— SOCIEDAD ANONIMA

| Convócase a los Sres. Accionistas para la A- 
shmmea Ordinaria á efectuarse el día 25 de A-



0AH4 - - salía, Makzó gá »E tósé . ‘fiOLÉTíM ■OFtóíAL'

bril de 1956/ a*  horas *19,:  en-su local da la ca- f) Designación de Dos Accionistas para filmar cían con el funcionamiento de les Rogares qu© 
el Acta. ~ ‘ éltó destfaa'la DÍRECOION ^GENERAL, DE

ASISTENCIA SOCIAL'de Ja" Sepret^ia\de.Tra- 
bájo y Previsión

• N9 13613 — CLUB ATLETICO UNION GUE SECRETARIA DE TKABAJO ¥ PSEyiSION 
N¡E&- — SOCIEDAD CIVIL.— 'pifigcoiOÑ Gral DE ASISTENCIA’ ¿OC4AL

La Comisión Directiva del Club Atltíco - ..... .................... J__ ÍU__.

He J. B. -Alber<di /N9 57, dé esta ciudad de Salta, 
a los efectos de considerar .la Memoria, Bátan- . 
ce"General y Cuenta de Ganancias".-y Pérdidas. * 

-ORDEN DEL*  DIA
19.— Considerar inventario,.Balance, Cuenta de / 

Pérdida y Ganancias y •documentos pres- __ __  _____ _ ___
criptQS por _el Art. 347 Cód. de Comercio. Unión Güemes, conforme a lo que éstábíéÉé el

- Elección de 5 Dtectores titulares y .tres • 5B.--42.de! Estatuto, ccnróca a Asamblea.,Ge-' 
. neral Ordinaria' para' el día 'áe~abrir' pró- 

simo,- a -horas 17, én?'Sécrétáríá del dlub,. pa- . 
tratar la*  síguiénfé^’’—

e) 28|3 al Í2¡4[56.

2?
suplentes para.jgl nuevo período y n¿m- 
bramíiento díe Sindico ..tJM^r-^-siupimté. 

39.-—Destino de las utilidades. .
■4P.— pesi’ignació^-de dos accionistas, para firmar 

el acta. ' .

• A LOS SUSCRIPTORES

ra

Í813 al 19'4’56.
ORDEN DEL DIA:

Se recuerda que las suscrippi<m^^ .al--BOLE
TIN" OFICIAL, deberán .-.ser \reno5f¿d^^eii^ el 
mes de su vencimiento .

Ñ« 13627 — ASAMBLEA GENERAL ORDINA
RIA DE OTEO SOCIEDAD) ANONIMA^Ólffi- 
FAÑEA INDÚSTMM> ¿FRIGORIFICA ORAN
A realizarse el día .16- de Abril de 1956- a las

9 horas en el local efe la calle- Buenos Aires 80 
(Salta). ’ - y .•<; e.

Discutir, aprobar y modificar la moni v 
ria, inventario, balance general e infor
me del Órgano de Fiscalización.— 
Elección nueva Comisión Directiva por 

período"/Í956I57' y Organo de Fiscalización.
ENRIQUE RE YNÓ§Ó, Presidente.— ERNES
TO A. CABEZAS, Secretario.—

‘ ’• e) 22‘W^8|3|56.—

V)

2?)

A LOS AVISADORES.

ORDEN DEL DIA
a) Aprobación Memoria Anual del Directorio, 

Balance General, Inventario y Cuenta de 
Ganancias y Pérdidas.
Informe
Medción
Elección
año.*
Elección

• dico Suplente por lLaño.?

b)
c) 
dh

IB)

del Síndico.
de un Director Titular por 3 años.
c> Dos Directores 'Suplentes por 1

de Un Síndico Titular y un S.ín-

AVISO DÉ SECRETARIA DE IA
• NACION ’ ‘ :

PRESIDENCIA ÍJÉLA NAOTÓN. 
'.DIRECCION GENÉRAL\gfi; PRENSA. 

SUB-SECRETIaRIA W¿jtó6RMM)Í0NES .. 
v- i’-’-*?*-  'Son nunierososlos ancianos que se faene?»?

-¿ggggBr-i^-r, ,G.

-Masar Qrtfleoe ~

.. SASCBL minwwá

mtiWA-

l£tf

r.pubMc^©14iinSa^-l®s- wísos -1 
ser controtaida por los interesado^ & f¿ 
salvar en tiempo oportuno .cualquier 
que se hubiere incurrido.
i^»u*3Í^*cs>^iáeí*xMK3cí¿Z^.3s4 Ifeí2a¿=^'!£L^^ii^^.n?^.Mji?:Ariirt»j~fci¿í^

A; LAS. MUNICH8ALIDADAS

De &ci^rdo aí deoreio N« Jg>45 
obligatoria la públicaeiónen este Botetín 

'los-balances ' &mesteaí&j.r Iqs .p.que de -
W bonificación est^lecida por ©I <p©erefco1N9 
11.193 'á^íO? Abril 1948.^ .

•' ~" ' - ELDIRECTC^;

42.de

